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CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS 

 
LA INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA JUAN CARLOS BARRAGAN TRONCOSO en cumplimiento 
del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, a todas las Veedurías Ciudadanas legalmente constituidas, 
ejerzan el control social en las etapas pre-contractual, de ejecución contractual y post-contractual, a partir del presente 
proceso de selección.   
 
El estudio del sector, los estudios previos y la invitación pública han sido dispuestos en medio físico para consulta en 
las Instalaciones de la Institución Educativa Técnica Juan Carlos Barragán Troncoso Sede Principal - Calle 7 # 1-04 
Vereda Lisboa - Anzoátegui y en la página web (https://juancarlosbarragantroncoso.colegiosonline.com)  
 

PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

 
En todas las actuaciones derivadas de las ejecuciones de los términos de presente convocatoria pública y el contrato 
que forma parte de la misma, el proponente obrara bajo los principios de buena fe, transparencia y moralidad que la 
Constitución Política y las leyes consagran.  
 
En caso que la Institución Educativa advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente durante 
el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tal circunstancia podrá dar 
lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo 
contrato. 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar tal situación a la Secretaría 
de Transparencia - Presidencia de la República, a través de los números  telefónicos (57 1) 562 9300 Extensión: 3709 
ó 562 9709; correo electrónico contacto@presidencia.gov.co; personalmente o por escrito a la dirección Casa de 
Nariño Carrea 8 N° 7 - 26, Bogotá D.C 
 
Los proponentes deberán suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 7 en el cual manifestarán 
su apoyo a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción.   
 
En caso de comprobarse el incumplimiento del proponente, sus empleados, representantes, asesores o cualquier otra 
persona que actúe a su nombre en el proceso de contratación, será causal de RECHAZO de la oferta; si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales, se declarará la caducidad previa garantía constitucional y legal al debido proceso.  
 

CAPITULO I 
FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Por medio de este documento se describen las condiciones jurídicas, técnicas y de experiencia, financieras y 
económicas que los proponentes deben tener en cuenta para elaborar y presentar las ofertas relacionadas con el objeto 
a contratar y que harán parte integral del contrato que resulte del proceso de selección. 
 
El proponente debe analizar cuidadosamente la invitación y cerciorarse que cumple las condiciones y requisitos 
exigidos, que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades generales o especiales para contratar. Así mismo, 
debe tener en cuenta el presupuesto estimado, la información y documentación exigida y la vigencia que aquella 
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requiera; además debe tener presente las fechas y horas fijadas para las etapas que conforman el proceso de selección. 
Toda consulta debe formularse por escrito, pues no se atenderán consultas personales ni vía telefónicas. 
 
El proponente debe examinar todas las instrucciones para el diligenciamiento de los formatos, de acuerdo con las 
condiciones y especificaciones que figuren en los documentos del proceso, los cuales constituyen la única fuente de 
información para la preparación y presentación de la propuesta. Si el proponente omite suministrar documentos o 
información requeridos en la invitación, y como consecuencia de ello su oferta no se ajusta sustancialmente a lo 
solicitado en éstas, el riesgo será de su cargo.  
 
OBJETO: MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES 
(SANTA RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO. 
 
CLASIFICACIÓN: CÓDIGO UNSPCS   
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1 RÉGIMEN LEGAL DEL PROCESO Y DEL CONTRATO.  
 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en desarrollo de lo previsto en la modalidad excepcional, consagrada en la Ley 
715 de 2001 Artículo 13; Reglamentado por el Decreto Nacional 992 de 2002, Reglamentado parcialmente por el 
Decreto Nacional 4791 de 2008., ha determinado que la modalidad de selección sea régimen especial, de conformidad 
con lo establecido por el Consejo Directivo, el cual reglamenta los procedimientos, formalidades y garantías para la 
contratación de los recursos de los fondos de servicios educativos, y en especial la celebración de contratos cuya 
cuantía  no supere los veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes.   
 
Como resultado de la presente selección, se celebrará un contrato de obra para atender las necesidades que se enuncian 
en el objeto del presente proceso, con fundamento en lo prescrito en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el Decreto 
No. 1082 del 26 de mayo de 2015 y demás normas que adicionen, modifiquen o reglamenten la materia.  
 
1.2 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 
DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS ($ 17.848.746,90) MCTE CON NOVENTA CENTAVOS, con cargo a la vigencia 2021. Este valor incluye 
todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del proceso de selección y el pago 
de los impuestos y descuentos de ley a que haya lugar.  

 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

95121700 Edificios o estructuras públicos 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

CONCEPTO VALOR No. DISPONIBILIDAD Y FECHA 

2.1.2.216.7- 3.2 
Adecuación de Infraestructura 

(emergencia) 
$ 17.848.746,90 008 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOTAL DISPONIBILIDAD $    17.848.746,90 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO $    17.848.746,90 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com
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1.3 INTERESADOS EN PARTICIPAR 
 
Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso, podrán participar todas las personas naturales y 
jurídicas, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal), que su actividad económica u objeto social, 
esté relacionado con el objeto del presente proceso de selección. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en Colombia, 
acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y representarla 
judicial y extrajudicialmente. 
 
1.4 OBSERVACIONES A LA INVITACION  
 
De acuerdo en lo señalado en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, los interesados dentro 
del presente proceso podrán formular observaciones a la invitación, con el fin que la entidad conozca los comentarios 
de los posibles oferentes. 
 
1.4.1 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACION  
 
La entidad deberá dar respuesta a las observaciones o comentarios realizados por parte de los interesados en el presente 
proceso, antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas, esto con base a lo determinado en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en su numeral 3. 
 
1.5. ADENDAS 
 
La ENTIDAD podrá prorrogar la fecha del cierre de la contratación cuando la Entidad con el fin de dar cumplimiento 
a los principios de selección objetiva, igualdad y concurrencia, lo considere necesario.   
 
La adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el contenido del acto 
de apertura del proceso. Para lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 modificado 
por el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por días hábiles y horarios laborales únicamente para 
la expedición y publicación de adendas, los días de lunes a viernes no feriados de 7:00 a. m., a 3:00 p. m. 
 
1.6. PROPUESTA 
 
La propuesta se presentará dentro del término establecido en el cronograma contenido en el acto de apertura del 
proceso, y tendrá una vigencia mínima de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN:  

Sobre - ORIGINAL: En este sobre el proponente deberá presentar en original los documentos relacionados con el 
cumplimiento de aspectos técnicos, jurídicos (requisitos habilitantes) y su propuesta económica, debidamente, escrita 
en cualquier medio mecánico, en español, sin enmendaduras, tachones, ni borrones y un (1) CD con la misma 
información de los documentos antes señalados escaneado, la información escaneada debe ser idéntica a la aportada 
en el medio físico el cual prevalecerá frente al medio magnético aportado. 

El sobre deberá estar marcado, indicando claramente el objeto, el número del proceso, el nombre, número telefónico, 
correo electrónico y la dirección del proponente. Las propuestas serán entregadas en la oficina de pagaduría de la 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com
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Institución Educativa Técnica Juan Carlos Barragán Troncoso ubicada en la Calle 7 # 1-04 de la Vereda Lisboa - 
Anzoátegui -  Tolima.  

La entidad no proporcionará información a terceros sobre el contenido de las propuestas recibidas antes del cierre del 
proceso contractual. Para tal efecto, las propuestas y todos los documentos que las acompañen deben entregarse en 
sobres cerrados a la entidad y sólo hasta cuando se venza el término para su entrega se pueden abrir en acto público, 
de lo cual se dejará constancia en el acta de cierre para examinar de manera general su contenido. La entidad dejará 
constancia en el acta de cierre de las propuestas que no se entreguen en las condiciones indicadas en el inciso anterior, 
la hora de entrega y si alguna de ellas hubiera sido abierta con anterioridad al cierre. 

La propuesta económica se presentará en pesos colombianos. En caso de presentarse en una moneda diferente, la 
propuesta será rechazada. 

Para cumplir las anteriores estipulaciones, los proponentes examinarán cuidadosamente la invitación, sus adendas y 
documentos aclaratorios, si las hay, y se informarán de todas las exigencias, circunstancias y costos que de cualquier 
manera incidan en la oferta y en el contrato. 

LA ENTIDAD no acepta la presentación de propuestas parciales. Por lo anterior los proponentes ofertarán la 
totalidad de los ítems, so pena de ser rechazada su propuesta. Del mismo modo LA ENTIDAD no realizará 
adjudicaciones parciales por dependencias. 

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de LA ENTIDAD, diferentes 
a la estipulada en la invitación, ni las entregadas después de la fecha y hora señalada. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.5, del Decreto 1082 del 2015, para efectos de establecer cuando el oferente es inhábil en virtud 
de los ordinales g) y h) del numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 1993, porque con anterioridad se presentó 
formalmente otra propuesta por las personas a que hacen referencia dichos ordinales, la entidad dejará constancia 
escrita de la fecha y hora exactas de la presentación de propuestas, indicando de manera clara y precisa el nombre o 
razón social del proponente y el de la persona que en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto 
de presentación. 

Las propuestas que no sean adjudicatarias del contrato, deberán ser retiradas por los proponentes dentro de los 
QUINCE (15) días siguientes a la adjudicación del proceso, conservándose para el archivo de la ENTIDAD el CD 
con la información escaneada. De no ser retirada la propuesta por el proponente será destruida. 

1.7. DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y LOS FORMATOS. 
 
La información requerida que deba consignarse en los formatos o formularios indicados en la invitación será 
diligenciada y presentada en forma impresa. Si el proponente considera que es conveniente para complementar su 
propuesta, anexar información adicional a la solicitada por LA ENTIDAD en los formularios establecidos, podrá 
allegarla haciendo referencia al formulario que complementa. 
 
1.8. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
Pueden participar en este proceso quienes no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contenidas en el artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, agregando el literal j) al numeral 1 y 
un inciso al parágrafo1 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas legales que disponen sobre la materia. 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com
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De igual manera estarán inhabilitados para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que se señalan 
en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia. 
 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del proceso de selección será 
comunicada por el proponente al día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la misma para que LA 
ENTIDAD decida si puede o no continuar con el proceso. Si la ocurrencia de la causal ocurre dentro del proceso de 
adjudicación, o ejecución del objeto del contrato, deberá informarse al día siguiente, para llegar a un acordar la 
terminación o cesión del contrato. 
 
 1.9. CRONOGRAMA 
 
Con fundamento en el proceso determinado anteriormente se presenta el cronograma del proceso así: 
 

ACTIVIDAD 
FECHA Y HORA 

(DD-MM-AA) 
LUGAR 

Publicación de la invitación 03-11-2021 a las 7:00 a.m. https://juancarlosbarragantroncoso.colegiosonline.com 

Observaciones a la invitación 
Hasta el 04-11-2021 a las 

7:00 a.m.    
juancarlosbarragantroncoso@gmail.com 

Respuesta a las observaciones  04-11-2021 a las 7:30 a.m. https://juancarlosbarragantroncoso.colegiosonline.com 

Plazo para expedir adendas  
Hasta el 04-11-2021 a las 

7:30 a.m.   
https://juancarlosbarragantroncoso.colegiosonline.com 

Plazo para presentar ofertas  05-11-2021 a las 8:00 a.m. Oficina de pagaduría - sede Principal 

Audiencia de cierre 05-11-2021 a las 8:10 a.m. Oficina de pagaduría - sede Principal  

Verificación requisitos Habilitantes 
al Oferente menor valor 
(Aplicación de Reglas de 
subsanabilidad) 

05-11-2021  Comité Evaluador 

Publicación informe de evaluación 08-11-2021 a las 7:00 a.m. https://juancarlosbarragantroncoso.colegiosonline.com 

Observaciones a la Evaluación 
Desde el 08-11-2021 a las 

7:00 a.m. hasta el 
09-11-2021 a las 7:00 a.m.  

juancarlosbarragantroncoso@gmail.com 

Respuesta a las observaciones 09-11-2021 a las 8:00 a.m.  https://juancarlosbarragantroncoso.colegiosonline.com 

Aceptación de la propuesta o 
declaratoria de desierta  

09-11-2021 a las 9:00 a.m.  
Rectoría de la Institución - Sede Principal 

“La oferta y su aceptación constituyen el contrato”. (Decreto 
1082 del 26 de Mayo de 2015 Art. 2.2.1.2.1.5.2 N° 8). 

 

CAPITULO II 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA  -  REQUISITOS HABILITANTES 

 
2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com
http://www.contratos.gov.co/
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Debe estar firmada por el representante legal de la persona jurídica o, por el representante de la unión temporal o 
consorcio o el apoderado cuando la oferta se presente a través de esta figura, en los términos señalados en el Anexo 
No. 1. 
 
En la carta de presentación de la propuesta Anexo No. 1. y en el Anexo No. 2 de esta invitación pública, el proponente 
manifestará bajo la gravedad del juramento que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la ley. 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, la manifestación bajo la gravedad del juramento de no encontrarse 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, o en las prohibiciones establecidas en la 
Constitución Política, o en la ley, se hará en el Anexo No. 2 por cada uno de los representantes de los miembros que 
integran el consorcio o la unión temporal. 
 
2.1.2 CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO. 
 
2.1.2.1 PERSONAS JURÍDICAS. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
Las personas jurídicas certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o el que 
haga sus veces con una expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso y cuyo objeto social 
debe permitirle desarrollar la actividad, gestión y/o operación objeto del presente proceso. 

 
Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en Cámara de Comercio o registro mercantil con 
una expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso, en el cual conste que su actividad mercantil 
registrada la cual debe ser directamente relacionada con la que se pretende contratar. El registro mercantil debe estar 
vigente a la fecha de presentación de la propuesta.  
 

En dicho certificado se acreditará que el objeto social del proponente le permite ejecutar el objeto del presente proceso 
de mínima cuantía y que la persona jurídica tendrá una duración no inferior al término de duración del contrato y un 
(1) año más. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el proponente anexará la 
correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función y 
que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso y celebrar el contrato respectivo, en caso 
de resultar seleccionado. 
 
En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos 
de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el proponente anexará copia de la parte pertinente 
de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, 
se adjuntará la autorización específica para participar en este proceso y suscribir el contrato con LA ENTIDAD, en 
caso de resultar seleccionado. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se anexarán los certificados tanto de la sucursal como de la casa 
principal. 
 
Las personas naturales con profesiones liberales, por no estar obligados a presentar registro mercantil se acreditará el 
ejercicio de su actividad, mediante (copia tarjeta profesional y copia de antecedentes de la entidad que los vigila.) 
 
 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com
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En propuestas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, 
cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado correspondiente. 
 
NOTA. DOCUMENTO DE FACULTADES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR.  
 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta y contratar, 
adjuntará el acta de la junta o asamblea de socios (o documento soporte) donde se le otorguen tales atribuciones, con 
anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
En el evento que el proponente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder contendrá expresa y 
claramente la facultad especial otorgada para participar en procesos de contratación de la naturaleza que se trate. 
 
2.1.3 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Los Consorcios o Uniones Temporales deberán diligenciar anexo (3), los cuales podrán estar compuestos por 
personas naturales y/o jurídicas y de conformidad con los artículos 7 de la Ley 80 de 1993 y, además cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
a. Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en el caso de Uniones 

Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 
 

b. El Consorcio o Unión Temporal debe tener una vigencia igual a la del contrato y un (1) año más.  
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán presentar el documento de constitución, el cual 
deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad, e igualmente su deseo de participar en la presentación conjunta de la propuesta y de suscribir el 
contrato. A su vez, designarán a la persona que actuará como representante del Consorcio o de la Unión 
Temporal. 
 

De conformidad con lo anterior el documento constitutivo de Consorcio o Unión Temporal, para dar cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, deberá contener como mínimo: 

 
1. Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 
2. Designar la persona que, para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión Temporal. 
3. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y sus 

respectivas responsabilidades. 
4. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión de la participación 

en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de La Institución Educativa. 

5. Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año más. 
6. Deberá indicar que éste no podrá, en ningún caso, haber cesión del contrato entre quienes integran el Consorcio 

o la Unión Temporal. 
7. Si los miembros del Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe adjuntar a la 

propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido para estos documentos en el 
presente pliego de condiciones.  

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 
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a. Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno de sus integrantes, en este caso 
debe informar el número del NIT de quien factura. 

b. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 
temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del 
contrato. 

c. Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT. 
 
En este último caso, de resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
notificación de la adjudicación, la unión temporal o el consorcio, debe remitir el NIT correspondiente y además deben 
señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el 
NIT de cada uno de ellos.   
 
2.1.4.  FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANÍA  
 
Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta, fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal o quien haga sus veces, ampliada al 150% y totalmente legible. Si el proponente es consorcio y/o 
unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia de la cédula de ciudadanía de cada uno de los 
representantes legales o quienes hagan sus veces de los integrantes de la figura asociativa, ampliada al 150% y 
totalmente legible. 

 
2.1.5. ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR.  
 
Las personas naturales colombianas para suscribir contratos con cualquier entidad pública deberán acreditar su 
situación militar (Hombres menores de 50 años), no obstante, la entidad podrá realizar las verificaciones 
correspondientes en coordinación con la autoridad militar competente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11 y 42 de la Ley 1861 de 2017.  
 
2.1.6. ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
El proponente adjuntará con su propuesta debidamente diligenciado el Anexo Nº 4 de la invitación donde acredite 
estar se encuentra al día en el pago de sus aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con las obligaciones que por este 
concepto debe cumplir. Dicha acreditación será expedida por el representante legal o revisor fiscal respectivo según 
corresponda o persona natural.  
 
NOTA:  El proponente deberá aportar junto con el anexo No.4 las planillas correspondientes a pago del mes de la 
fecha del cierre del proceso de sus aportes parafiscales relativos al sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, que se encuentra al día.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes lo presentará en forma independiente. 
 
2.1.7 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 
 
El proponente, o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, según sea el caso, presentarán el 
certificado de Registro Único Tributario - RUT ACTUALIZADO, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN. 
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Además de lo anterior, el proponente deberá tener inscrito como actividad comercial en el Código del RUT o NIT 
actividades que permitan la realización del objeto de este proceso, de conformidad con la resolución Nº 0139 de 2012. 
 
En el caso de consorcio o uniones temporales, se debe cumplir con esta exigencia para cada uno de sus integrantes.   
 
2.1.8 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
LA ENTIDAD verificará que el proponente no se encuentre reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales 
generado por la Contraloría General de la República. 
 
2.1.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
El proponente y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no deben tener antecedentes disciplinarios 
que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato. Conforme lo dispuesto por el artículo 1 de la ley 
1238 de 2008, LA ENTIDAD verificará este requisito en la página Web de la Procuraduría General de la Nación. 
 
2.2. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
El proponente deberá aportar el certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional, Se debe 
adjuntar la certificación, LA ENTIDAD consultará y verificará en la página Web de la Policía Nacional, los 
antecedentes judiciales de quienes van a participar en el presente proceso. En todo caso el proponente podrá anexar 
a la propuesta dicho certificado actualizado.   
 
2.2.1. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS (VERIFICACIÓN POR 
LA ENTIDAD) 
 
El oferente deberá aportar certificado de responsables de medidas correctivas, expedido por el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC, Ley 1801/2016 
 
2.2.2. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD). 
 
El proponente deberá aportar el certificado de antecedentes de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas 
y adolescentes expedido por la Policía Nacional, Se debe adjuntar la certificación, LA ENTIDAD consultará y 
verificará en la página Web de la Policía Nacional, dichos antecedentes de quienes van a participar en el presente 
proceso. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado 
 
2.3. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO.  
 
El Contratista se compromete a cumplir el objeto del contrato de acuerdo a las condiciones Técnicas de obligatorio 
cumplimiento descritas en el estudio previo. 
 
2.3.1. EXPERIENCIA ACREDITADA 
 
El proponente, persona natural o jurídica, deberá contar con la siguiente experiencia, la cual se considera como 
Requisito Habilitante Técnico.  
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El proponente deberá acreditar su experiencia presentando copia máxima de Dos (2) contratos y/o certificaciones de 
contratos, con objeto en CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES DE CUALQUIER USO, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación. 
 
Se espera que cada certificación contenga la siguiente información: 
 

 Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono. 

 Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación. 

 Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas con el objeto a contratar. 

 Valor del contrato 

 Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje de participación. 

 Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato. 

 Plazo de ejecución y/o fecha de terminación. 

 Firma de la persona que expide la certificación. 
 

Las certificaciones que no contengan la información que permita su evaluación, no serán tenidas en cuenta, salvo en 
el caso que se anexe a la propuesta copia del contrato o soporte respectivo, para lo cual se tomará la información que 
falte en la certificación.  
 
PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
 
El proponente deberá acreditar mínimo el siguiente personal:  
 

CARGO 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA DEDICACIÓN FORMACIÓN ACADEMICA  

Residente de Obra (1) 
18 meses de experiencia contados a partir 
de la expedición de la tarjeta profesional 

100% Ingeniero civil o arquitecto 

 
NOTA: Como requisito habilitante el proponente deberá allegar del residente de obra, a fin de ser habilitado los 
siguientes documentos: 

 

 Copia tarjeta profesional 

 Copia antecedente profesionales 
 

CAPÍTULO III 
CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
3.1 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de uno cualquiera de los siguientes eventos: 
 
a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecida 

en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales vigentes. 
b. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí o por 

interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o individualmente. 
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c. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de cualquier manera no 
corresponda a la realidad, imprecisa, o que no permiten su verificación por parte de la Institución Educativa, caso 
en el cual se iniciaran las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  

d. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al previsto en esta invitación 
pública. 

e. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del proponente, el 
Comité Asesor y Evaluador considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica 
pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con 
la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente, conforme lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

f. Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 
g. Cuando el proponente no subsane correctamente y dentro del término fijado los requerimientos realizados por la 

Entidad. 
h. Cuando no presente, o presente más de una oferta económica diferente, no diligencie, no firme o modifique las 

especificaciones previstas en el anexo 5 - “Oferta Económica” de la presente invitación Pública. 
i. Cuando el proponente condicione la oferta. 
j. En todos los demás casos expresamente establecidos en la invitación y en la normatividad vigente. 

 
3.2 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La declaratoria de desierta de este proceso de selección procederá por motivos o causas que impidan la escogencia 
objetiva y se declarará en acto administrativo, en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han 
conducido a esta decisión; o cuando no se presente ninguna propuesta. 
 

CAPITULO IV 
CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
4.1 COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 
 
En los procesos de Mínima Cuantía y/o Régimen Especial, la verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada 
por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera de pluralidad. 

4.2 OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO.  

Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta 
artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. 
Analizadas las explicaciones, el comité asesor y Evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el 
proceso, explicando sus razones.  
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma 
responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato ha dicho proponente.  
 
4.3 EVALUACIÓN. 
 
La Institución Educativa realizará las evaluaciones dentro del término establecido en el cronograma y tendrá como 
único criterio de selección el Económico (Propuesta económica), atendiendo a esto, se escogerá aquella oferta con 
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el precio más bajo antes de IVA, siempre que se encuentre en condiciones de mercado, satisfaga las necesidades de la 
Entidad y haya sido habilitada.  

En aplicación de los principios de selección objetiva e igualdad de condiciones de los proponentes y de conformidad 
con el Concepto: 216130001598 - Incidencia del régimen tributario en la evaluación de las ofertas de Colombia 
Compra Eficiente, adelantará la evaluación de las ofertas sin tener en cuenta este impuesto. 

En ningún caso la oferta económica presentada incluido el IVA podrá superar el valor del presupuesto oficial so pena 
de ser rechazada. 

Si solo se presenta una (1) oferta esta se aceptará siempre que satisfaga las necesidades de la entidad y provenga de un 
oferente habilitado. 

La verificación de los requisitos habilitantes, esto es de capacidad jurídica, técnica y experiencia se hará de conformidad 
con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 6 del Decreto 1082 de 2015, que señala "La entidad estatal debe aceptar la oferta 
de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de 
mínima cuantía”. En la aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor 
del contrato, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007.  
 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar 
y así sucesivamente. 
 
Cuando el plazo señalado para realizar las evaluaciones, a juicio de LA ENTIDAD, no garantice el deber de selección 
objetiva, podrá modificarlo y señalar un nuevo plazo que no excederá de la mitad del término inicialmente definido 
para la evaluación. 
 
4.4 CORRECCIÓN ARITMETICA  

 
La Institución Educativa verificará aritméticamente el cálculo de este valor y corregirá los errores aritméticos que 
presente dicho cálculo y el valor corregido será el que se utilizará para la evaluación de este requisito. 
 
4.5 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En el evento que dos o más ofertas obtengan el mismo valor y con el ánimo de efectuar una selección objetiva, se 
dará cumplimiento al numeral 7 (Sic) del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual consagra “En caso de 
empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo.” 
 
4.6 PERÍODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 
 
El informe de verificación de los requisitos habilitantes estará a disposición de los proponentes por un término de un 
(1) día hábil de acuerdo a lo establecido en el numeral 5. Del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, que reza 
“La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil”, para que durante este término 
presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
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4.7 RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, dará respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes se publicarán 
de acuerdo a la fecha y hora establecida en el cronograma. 

4.8. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DE DECLARATORIA DE DESIERTA.  
 
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, la entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de 
la misma en donde debe de incluirse el nombre del supervisor esto con base a lo estipulado en el numeral 6 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP el 
proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta.  
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada que 
se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde 
la notificación del acto correspondiente. 
 

CAPITULO V 
CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

 
5.1. OBJETO 
 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA RITA, 
JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO. 
 
5.2. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo para ejecutar el contrato es de TREINTA (30) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio previo perfeccionamiento y legalización.   
 
5.3 LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El lugar de ejecución del contrato adjudicado en el presente proceso será el Municipio de Anzoátegui - Tolima. 
 
5.4 FORMA DE PAGO. 
 
Institución Educativa pagará al contratista de la siguiente manera: a) El 100% mediante acta de recibo final de obra 
ejecutada, revisada, aceptada y recibida a satisfacción por el Supervisor del Contrato. b)  El pago se realizará previa 
programación del PAC y la entrega de los siguientes documentos:  
 
NOTA: 1. Cuenta de cobro o factura legal debidamente diligenciada (litografiada o tipografiada). 2. Copia de la planilla 
de pago de los aportes al régimen de seguridad social integral, para el periodo cobrado. 3. Acta de corte parcial o total 
aprobadas por el supervisor sobre las obras ejecutadas. 4. Memoria de cálculos de las obras ejecutadas en cada sede 
educativa. 5. Certificación bancaria. Los pagos serán cancelados en pesos colombianos a través de la consignación en 
la cuenta corriente o de ahorros que el contratista suministre, la cual debe corresponder a una de las entidades 
financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley. 6. Certificación de recibo a 
satisfacción firmado por el supervisor. 
 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com


  

 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA JUAN CARLOS BARRAGAN TRONCOSO FORMATO - I.P. 

V1 MACROPROCESO: CONTRATACION   

INVITACIÓN PUBLICA PROCESO MINIMA CUANTIA Y/O REGIMEN 
ESPECIAL No. IETJCBT-RE-006-2021 

Pág. - 14 - de 29 
 

 

Calle 7 # 1-04 Vereda Lisboa - Anzoátegui 
juancarlosbarragantroncoso@gmail.com 

Anzoátegui - Tolima 

 
 

5.5. SUPERVISIÓN  

 

La Institución Educativa, ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del contrato  

 
5.6. LIQUIDACIÓN 
 
Las partes contratantes liquidarán el contrato dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su finalización de acuerdo 
con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
5.7. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
Además de las que surjan de la naturaleza del contrato, el contratista cumplirá con las obligaciones que se desprenden 
del Anexo Nº 6 “Condiciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento “de esta invitación pública. Este anexo es de 
obligatorio cumplimiento, el no aportar este anexo es causal de rechazo de la propuesta. 
 
5.8. GARANTÍAS  
 
Previo análisis de los riesgos a que puede estar expuesta LA ENTIDAD, en razón del objeto, la naturaleza y las 
características del contrato a ejecutar, se considera con el fin de mantener indemne a LA ENTIDAD frente a 
eventuales daños, que el contratista otorgará como mecanismo de cobertura del riesgo la constitución de una póliza 
de seguros a favor de entidades estatales que garantice el cumplimiento de sus obligaciones y que cubra los perjuicios 
derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales cuyo monto, vigencia y amparos, cumpla con 
lo siguiente:  

 

 
5.9. MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
En el evento en que el adjudicatario no allegue las respectivas pólizas y pagos tributarios dentro de los CINCO (05) 
días siguientes a la publicación de la Carta de Aceptación, se impondrá una multa equivalente al UNO (1%) del valor 
total de la oferta por cada día de retardo en traer los documentos anteriormente mencionados, después del SEXTO 
(6) día de retardo se decretara la inhabilidad para celebrar contratos conforme a la ley. La exigibilidad de las multas no 
exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del contrato. 
Para la imposición de multas y de la cláusula penal pecuniaria se seguirá el procedimiento señalado en el artículo 17 
de la Ley 1150 de 2007.  
 
5.9.1. CAPTACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA PENAL 

 
El valor de las multas y de la pena se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la garantía 
constituida y si esto último no fuere posible, se cobrará ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Lo 
anterior, de acuerdo con lo señalado en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.  
 
5.10. CARGA TRIBUTARIA 
 

COBERTURA EXIGIBLE SÍ NO CUANTÍA VIGENCIA 
CUMPLIMIENTO X   10% del valor del contrato Plazo del contrato y  6 meses más 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

X   10% del valor del contrato Plazo del contrato y   tres (3) años más 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA X  10% del valor del contrato Plazo del contrato y   tres (3) años más 
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La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación del contrato, está a cargo y es de 
responsabilidad exclusiva del contratista.  
 

 
Original Firmado 

 
LUZ AMPARO DEL ROSARIO LOZANO OLAYA 

Rectora 
 

 
 

 
Proyectó: Carmen María Quintero Flórez - Auxiliar Administrativo Grado 10 
Aprobó: Edward Andrés Triana Rodríguez - Abogado Contratista IETJCBT 
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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Señores 
LA INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA JUAN CARLOS BARRAGAN TRONCOSO  
Ciudad. 
 
Asunto: RÉGIMEN ESPECIAL No. IETJCBT -RE 006-2021  
 
Objeto: MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA 
RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO.  
 
Respetados señores: 
 
El suscrito (Los suscritos) __________________________, conforme las condiciones que se estipulan en la 
invitación pública correspondiente al proceso de selección precitado en el Asunto, presentamos la siguiente propuesta: 
 
En caso que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. 
 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes de esta carta. 
 
2. Que ninguna persona o entidad distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato 
probable que de ella se derive. 
 
3. Que conocemos los documentos de la invitación pública, aclaraciones y adendas y aceptamos su contenido, en 
especial lo contenido en el anexo 6 – “Condiciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento “. 
 
4. Que para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de 
acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden y se asumen por cuenta nuestra. 
 
5. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento y legalización del contrato de los correspondientes 
al contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación e iniciaremos la ejecución del contrato 
según lo consignado en la invitación pública. 
 
6. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008 declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende 
prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en 
caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante del presente proceso, no se han obtenido de la 
celebración de ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones 
de captación o recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas 
naturales o jurídicas directamente o través de intermediarios, mediante la operación de captación o recaudo en 
operaciones no autorizados tales como, pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes 
a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. 
 
La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de no participar en hechos que 
configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el Decreto 1981 
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de 1988. En caso de uniones temporales o consorcios, se entiende que, con la suscripción de esta carta, todos y cada 
uno de sus miembros o integrantes efectuarán esta declaración. 
7. Bajo la gravedad del juramento declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad 
para presentar la presente propuesta y suscribir el contrato, en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del 
mismo. 
 
8. Que no hemos sido sancionados por ninguna entidad oficial, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro de 
los últimos cuatro años anteriores a la entrega de las propuestas. (Nota: Si el proponente ha sido objeto durante dicho 
periodo de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal), por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer 
este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que la impuso. En caso de caducidad ella genera inhabilidad 
para contratar por cinco años.) 
 
9. Que la presente propuesta consta de (__) folios debidamente numerados.  
 
Según lo establecido en la invitación pública, sus adendas y documentos de aclaraciones y todo documento que haga 
parte integral del presente proceso de contratación. 
 
El suscrito (Los Suscritos) señala como Dirección Comercial, a donde se puede remitir o enviar por correo, 
notificaciones relacionadas con esta propuesta la siguiente: ___________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA DEL PROPONENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE: 
Correo electrónico: 
Dirección: 
Teléfono: 
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ANEXO 2 
MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Yo______________________, actuando en calidad de _________________ (persona natural oferente, o el 
representante legal, o apoderado), de _______________, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e 
inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos incursos 
en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas 
en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se 
dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE 
QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE 
QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS 
PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO 
REITERADO). 
 
 
 
 
 
El proponente: _______________________________________________________ 
(Nombre, número del documento de identificación) 
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ANEXO 3 
CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL 

 

En la Ciudad de ______________________, a los                 días del mes de                  del año 2021, comparecieron 

las siguientes personas                                    y _________________, (naturales y/o jurídicas), directamente o por 
conducto de sus respectivos Representantes Legales o Apoderados, (los cuales concurren debidamente autorizados), 
debidamente facultados para otorgar el presente acto: 
 

ARTÍCULO 1.- INTEGRANTES DEL CONSORCIO E IDENTIFICACIÓN: 

 
 
 

No. 

NOMBRE DE 

INTEGRANTE 

(PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA) 

 

C.C

/ 

NIT 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL O APODERADO 

DEL 

INTEGRANT

E 

 

C.C/ 

NIT 

     

     

 

ARTÍCULO 2.- OBJETO DEL CONSORCIO: El objeto del presente acuerdo es la integración de un consorcio 
entre las personas plenamente identificadas en el artículo 1° del presente documento, con el propósito de presentar 
en forma conjunta propuesta, para el proceso de RÉGIMEN ESPECIAL No. IETJCBT -RE 006-2021 cuyo Objeto: 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA RITA, 
JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO y para la ejecución de la oferta que nos fuere aceptada.  

 
La integración del CONSORCIO se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de los actos 
necesarios para la preparación y presentación de la oferta para participar en el proceso antes referido, así como al 
cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual aceptación de la oferta, de acuerdo con los 
términos y condiciones de la selección, así como la ejecución de la aceptación en los términos y condiciones 
establecidos en la Licitación Pública en caso de ser aceptada la oferta. 

 
Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente CONSORCIO no constituye una persona jurídica distinta de las 
partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 

 

ARTÍCULO 3.- NOMBRE Y DOMICILIO: El CONSORCIO que las partes constituyen mediante el presente 
Acuerdo se denominará para todos los efectos de la selección y de la ejecución de la aceptación de oferta, en caso de 

resultar aceptada la misma, "CONSORCIO             ” y su domicilio será la ciudad de         , Dirección:                 
Teléfono:            , Fax:           . 

 
ARTÍCULO 4.- RESPONSABILIDAD: Los integrantes, participando a título de CONSORCIO, comprometen 
su responsabilidad solidaria frente a la I.E., en lo relacionado con el cumplimiento total de la oferta. En consecuencia, 
nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de 
la oferta y la aceptación de la misma, por virtud de lo cual entendemos que las actuaciones, hechos y omisiones que 
se presenten en desarrollo del proceso de selección afectan a todos los integrantes que la conforman. 

 
ARTÍCULO 5.- REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Las partes han designado a            , domiciliado en               
____________, ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía No.        , expedida en ___________, 
para que actúe como representante legal y vocero del CONSORCIO frente a la I.E. 
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El representante legal del CONSORCIO tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del 
CONSORCIO y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con la 
elaboración y presentación de la oferta y ejecución de la aceptación de la misma, en el caso de que la I.E., aceptará 

la oferta presentada dentro del proceso de selección al CONSORCIO. En especial tendrá las facultades suficientes 
para:  
 

 Presentar la oferta. 

 Suscribir la carta de presentación de la oferta. 

 Atender todos los posibles requerimientos que formule la I.E. con aclaraciones a la oferta.  
 Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y 

presentación de la oferta, dentro de los términos y condiciones del proceso de selección. 

 Notificarse del acto de aceptación de oferta del proceso de selección, así como de todos los documentos que 

la I.E emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución de la aceptación de la oferta, en el 

evento que el CONSORCIO resulte aceptada la misma.  

 Suscribir las modificaciones, prorrogas, adiciones, liquidación y demás documentos que se produzcan 
en desarrollo del mismo. 

 Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución de la aceptación de 

la oferta, dentro de los términos y condiciones de la Licitación Pública del proceso de selección. 

 Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre del CONSORCIO como en nombre sus 

integrantes. 

 

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para el CONSORCIO, los miembros del CONSORCIO o 
los Representantes Legales de éstos, el representante del CONSORCIO, tendrá la obligación de informarlo por 
escrito a la I.E., dentro de los cinco días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el Representante Legal acepta esta designación y entiende las 
obligaciones que se deriva del mismo. 

 

Durante la ejecución de la aceptación de la oferta, si llegare a ser aceptada la misma, las partes podrán reemplazar de 
mutuo acuerdo el representante del consorcio, mediante documento suscrito por los integrantes del mismo, que se 

comunicará a la entidad contratante. 
 
ARTÍCULO 6.- PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: Los miembros del CONSORCIO tienen la siguiente 
participación: 

 

INTEGRAN
TE 

% DE PARTICIPACIÓN 

  

  

  

 

PARÁGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento por ciento (100%) del 
CONSORCIO no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de la I.E.  
ARTÍCULO 7.- EXCLUSIVIDAD: Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a no participar 
directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la presentación de otra oferta para el 
RÉGIMEN ESPECIAL No. IETJCBT-RE 006-2021.  
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ARTÍCULO 8.- REGLAS BÁSICAS: – (LAS PARTES PODRÁN I N D I C A R  LAS REGLAS BÁSICAS POR 

LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO.) 

 
ARTÍCULO 9.- DURACIÓN: La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la 
aceptación de la oferta, será igual al plazo de la aceptación y ------- (-----) año más. En todo caso el CONSORCIO 
durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías prestadas.  En caso que la oferta 
presentada por el CONSORCIO no resulte favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de manera 
automática. 

 
ARTÍCULO 10.- CESIÓN: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de la I.E., 

quien, en virtud de la Ley, podrá reservarse la facultad de aprobar dicha cesión.  
 
ARTÍCULO 11.- LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE: EL presente Acuerdo se rige por las Leyes de la 
República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones complementarias. 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los         (      ) días del 
mes de              del año                        (2021). 

 
 
 

POR POR 
Representante Legal Representante Legal 
Nombre: Nombre:  
C.C. C.C.:  
 
    

 
Firma:     Firma:  ______ _____________________ 
 
 

Acepto el nombramiento como Representante Legal del Consorcio: 
 

Nombre:  
C.C.:   
 
 
Firma:    
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ANEXO 4 
CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
 

 
CERTIFICACIÓN PERSONA NATURAL  

 
 
El suscrito _________________________________________, identificado con ______________, certifico que me 
encuentro a paz y salvo por concepto del pago de mis obligaciones derivadas de mi afiliación con el Sistemas de 
Seguridad Social Integral, así como del personal a mi cargo que lo requiera. 
 
Lo anterior, para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007. 
 
La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 2021, en  
 
Igualmente allego la planilla correspondiente a pago del mes de la fecha del cierre del proceso de sus aportes 
parafiscales relativos al sistema de Seguridad Social Integral 
 
(Se firma según el caso por: 
 
________________________ 
C.C. No. 
 
 

CERTIFICACIÓN PERSONA JURIDICA 
 
 
El suscrito _________________________________________, identificado con ______________, representante 
legal y/o revisor fiscal de la empresa _________________________De conformidad con lo estipulado en el Artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 37 del decreto 1703 de 2002, Decreto 723 
de 2013 y Ley 828 de 2003, certifico que la empresa cumple con el pago de las contribuciones al Sistema Integral de 
Seguridad Social – Empresa Promotora de Servicios de Salud (EPS), Fondo de Pensiones (AFP) y Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL), así como de Aportes Parafiscales – Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Cajas de Compensación Familiar  y de todos los empleados a mi cargo, y 
se encuentra a paz y salvo en los últimos 6 meses por ese concepto.  
 
 
firmado por el revisor fiscal y si no lo hay entonces firmada por el Representante Legal 
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ANEXO 5  
OFERTA ECONOMICA 

 

Objeto: MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA 
RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO. 
 

MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA 
RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO 
I SEDE SANTA RITA 

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS         

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 
500 LITRO  (incluye accesorios) 

UND 1,0   

2 MAMPOSTERIA      

2.1 
MESÓN EN CONCRETO A=0,60MTS, INC. ACERO DE 
REFUERZO, INC TERMINADO EN CRAMICA PARTE 
SUPERIOR Y LATERAL. 

ML 6,0   

3  ESTRUCTURA METALICA     

3.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA  incluye 
anticorrosivo y pintura  

M2 1,8   

4 PISOS      

4.1 CERAMICA PISO M2 22,0   

II JOSE HUMBERTO NUÑEZ 

ITEM  DESCRIPCION  UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS     

1.1 
INSTALACIÓN CONEXIÓN TANQUE ELEVADO PVC, 
INC. ACCESORIOS. 

UND 1,0   

1.2 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO SANITARIOS 

UND 2,0   

2 MAMPOSTERIA      

2.1 RESANES  M2 7,0   

3 ESTRUCTURA METALICA     

3.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA  incluye 
anticorrosivo y pintura  

M2 1,8   

4 PISOS     

4.1 CERAMICA PISO M2 21,0   

III FONDA COLOMBIA     

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS     

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS 
(SOBREPONER O EMPOTRADOS)(INCUYE ACCESORIOS) 

UND 1,0   

1.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO DE TANQUE 
(incluye accesorios de instalación) 

UND 2,0   

1.3 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 
500 LITRO  (incluye accesorios) 

UND 1,0   

1.4 
INSTALACION DE APARATOS SANITARIOS ( 
LAVAMANOS, ORINALES, SANITARIOS) (2 sanitarios, 1 
lavamanos) 

UND 3,0   

1.5 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO HIDRAULICO  

UND 2,0   

1.6 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO SANITARIOS 

UND 2,0   

1.7 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE TERMINAL  UND 2,0   

IV CHINA MEDIA     

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL 
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1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS     

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS 
(SOBREPONER O EMPOTRADOS)(INCUYE ACCESORIOS) 

UND 1,0   

1.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA 
HIDRAULICA   1/2 " -3/4", incluye regata, resanes y accesorios 

ML 18,0   

1.3 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 
500 LITRO  (incluye accesorios) 

UND 1,0   

1.4 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO HIDRAULICO  

UND 2,0   

1.5 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO SANITARIOS 

UND 2,0   

1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE TERMINAL  UND 2,0   

1.7 
SUMINISTRO E INSTALACION DE ACCESORIO PARA 
SANITARIOS Y/O LAVAMANOS  

UND 3,0   

2 MAMPOSTERIA        

2.1 RESANES  M2 9,0   

COSTO DIRECTO (A)   

A (Administración)   

I(imprevistos)   

U(utilidad)   

IVA 19%  

COSTO INDIRECTO (B)   

TOTAL A + B   

 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA realizará las evaluaciones dentro del término establecido en el cronograma y 
tendrá como único criterio de selección el Económico (Propuesta económica), atendiendo a esto, se escogerá aquella 
oferta con el precio más bajo antes de IVA, siempre que se encuentre en condiciones de mercado, satisfaga las 
necesidades de la Entidad y haya sido habilitada.  
 
De cualquier manera, de acuerdo con el régimen tributario y las responsabilidades formales y sustanciales que se 
reporten en el RUT de cada proponente, se deberá discriminar, cuando sea pertinente, la liquidación del Impuesto a 
las Ventas. 
 
En ningún caso la oferta económica presentada incluido el IVA podrá superar el valor del presupuesto oficial so pena 
de ser rechazada. 
 

 
FIRMA DEL PROPONENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE: 
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Objeto: MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA 
RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO. 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA 

RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO 

I SEDE SANTA RITA 

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS    

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 500 LITRO  
(incluye accesorios) 

UND 1,0 

2 MAMPOSTERIA    

2.1 
MESÓN EN CONCRETO A=0,60MTS, INC. ACERO DE REFUERZO, INC 
TERMINADO EN CRAMICA PARTE SUPERIOR Y LATERAL. 

ML 6,0 

3  ESTRUCTURA METALICA   

3.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA  incluye anticorrosivo y pintura  M2 1,8 

4 PISOS    

4.1 CERAMICA PISO M2 22,0 

II JOSE HUMBERTO NUÑEZ 

ITEM  DESCRIPCION  UND CANTIDAD 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS   

1.1 
INSTALACIÓN CONEXIÓN TANQUE ELEVADO PVC, INC. 
ACCESORIOS. 

UND 1,0 

1.2 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
SANITARIOS 

UND 2,0 

2 MAMPOSTERIA    

2.1 RESANES  M2 7,0 

3 ESTRUCTURA METALICA   

3.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA  incluye anticorrosivo y pintura  M2 1,8 

4 PISOS   

4.1 CERAMICA PISO M2 21,0 

III FONDA COLOMBIA   

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS   

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS (SOBREPONER O 
EMPOTRADOS)(INCUYE ACCESORIOS) 

UND 1,0 

1.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO DE TANQUE (incluye accesorios 
de instalación) 

UND 2,0 

1.3 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 500 LITRO  
(incluye accesorios) 

UND 1,0 

1.4 
INSTALACION DE APARATOS SANITARIOS ( LAVAMANOS, ORINALES, 
SANITARIOS) (2 sanitarios, 1 lavamanos) 

UND 3,0 

1.5 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
HIDRAULICO  

UND 2,0 

1.6 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
SANITARIOS 

UND 2,0 

1.7 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE TERMINAL  UND 2,0 

IV CHINA MEDIA   

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS   

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS (SOBREPONER O 
EMPOTRADOS)(INCUYE ACCESORIOS) 

UND 1,0 

1.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA HIDRAULICA   1/2 " -3/4", 
incluye regata, resanes y accesorios 

ML 18,0 

ANEXO 6 
CONDICIONES TÉCNICAS DE  OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
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1.3 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 500 LITRO  
(incluye accesorios) 

UND 1,0 

1.4 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
HIDRAULICO  

UND 2,0 

1.5 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
SANITARIOS 

UND 2,0 

1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE TERMINAL  UND 2,0 

1.7 
SUMINISTRO E INSTALACION DE ACCESORIO PARA SANITARIOS Y/O 
LAVAMANOS  

UND 3,0 

2 MAMPOSTERIA    

2.1 RESANES  M2 9,0 

 
OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales y archivos a su 

cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo los estándares y directrices de gestión documental, sin que ello 
implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 de 
2000), así como los informes requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del mismo. 

2. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato.  
3. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por 

lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el contratista y la Institución 
educativa. 

4. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 
5. Constituir la Garantía Única de Cumplimiento con los amparos establecidos en el contrato y en el presente documento. 
6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades salvo requerimiento 

expreso de Autoridad competente.  
7. Entregar al supervisor del control de ejecución del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 

resultados obtenidos en cada actividad encomendada cuando así se requiera. 
8. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la 

Institución educativa, a través del supervisor, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  
9. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción al 

valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. 

10. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o 

revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente.  

11. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las 

obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las 

mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Cumplir con las cantidades, calidad y las especificaciones de obra, ofrecidas dentro de su propuesta, conservando un 
comportamiento de cordialidad y buen trato donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del contrato. 

2. Realizar y cumplir a cabalidad con el mantenimiento de cada sede educativa dentro el plazo de ejecución establecido 
3. Los costos de transporte de los materiales correrán por cuenta del contratista. 
4. Atender las observaciones o requerimientos que le formule la Institución Educativa, por conducto del supervisor del 

contrato y corregir las fallas dentro del plazo razonable que se le señale para el efecto. 
5. Cumplir a cabalidad con el perfil profesional del personal mínimo requerido. 
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6. Asistir a los Comités técnicos de obra que se programen, convocados por la supervisión, se debe contar con la presencia 
del director de obra y todo el equipo profesional propuesto. si hay lugar a ello. 

7. Cumplir la normatividad vigente para la correcta disposición de materiales sobrantes de demoliciones o de las labores 
de limpieza los cuales deberán ser dispuestos y transportados a las zonas de desechos o escombreras autorizadas, previa 
aprobación de la supervisión para mantener las áreas intervenidas libres de materiales de demolición o sobrantes de 
obra, garantizando su retiro de las sedes educativas. 

8. Cumplir con las normas vigentes en cuanto en cuanto a Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, en 
especial con las resoluciones 1016 de 1989, Decreto 614 de 1984, CST Art 349, resolución 2413 de 1979 R.H.S para el 
sector construcción, Resolución 2013 de 1986 y el Art 63 del Decreto 1295 de 1994. Adicionalmente se debe cumplir 
con la normatividad vigente en tema ambiental se deben cumplir Ley 9 de 1979, Ley 142 de 1994, Resolución 541 de 
1994, Decreto Distrital 312 del 2006 y el Acuerdo N° 417 de 2009 

 
 
 
 

FIRMA DEL PROPONENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE: 
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ANEXO 7 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Señores 
INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA JUAN CARLOS BARRAGAN TRONCOSO 
Ciudad. 
 
Asunto: RÉGIMEN ESPECIAL No. IETJCBT-RE 006-2021 
 
Respetados señores:  

 

El (los) abajo firmante(s), actuando en nombre y representación de [nombre del Interesado. En el caso de Estructura 
Plural, debe incluirse el nombre de la Estructura Plural por medio de la presente en desarrollo del proceso de 
RÉGIMEN ESPECIAL No. IETJCBT-RE 006-2021, cuyo objeto consiste en la: MANTENIMIENTO Y 
ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA RITA, JOSE HUMBERTO 
NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN CARLOS 
BARRAGÁN TRONCOSO.      
 
Me permito suscribir el siguiente Compromiso Anticorrupción, en los siguientes términos: 
 
El presente Compromiso Anticorrupción, constituye una manifestación ética de los participantes y tiene por objeto 
minimizar la ocurrencia de hechos contrarios a la ética de lo público provenientes tanto de la iniciativa privada, como 
la pública y promover un entorno de competencia justa y de amplia visibilidad ante la opinión pública. 
 
1. No ofrecer sobornos, dádivas, recompensas o gratificaciones con el fin de incidir con las decisiones relacionadas 

con el presente proceso. 
2. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes cualquier ofrecimiento, favores, dádivas 

prerrogativas, recompensas o gratificaciones efectuadas por Interesados y/o proponentes a funcionarios públicos 
o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del 
proceso, durante el proceso, antes del inicio y/o durante la etapa de evaluación, que pueden ser interpretadas como 
efectuadas con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

3. Adicionalmente, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, reportar el hecho a la Veeduría Distrital 
y a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República o el correo: 
contrataciontransparente@gobiernobogotá.gov.co 

4. Hacer un estudio completo del proyecto y del pliego de condiciones definitivo a fin de contar con los elementos 
de juicio e información económica relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar una 
propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta de tal manera que permita participar 
en el proceso de selección y en caso de resultar adjudicatario, ejecutar todas las obligaciones contenidas en el 
contrato, así como asumir los riesgos asociados a la ejecución del mismo. 

5. Solicitar u ofrecer cualquier información utilizando los procedimientos previstos en el pliego de condiciones. 
6. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 

colusión en el proceso de contratación. 
7. Declarar públicamente que se conocen y aceptan las condiciones establecidas en el pliego de condiciones, lo cual 

se hace a través de la presentación de la Propuesta. 
8. No utilizar en la etapa de evaluación de las propuestas argumentos carentes de sustento probatorio para efectos de 

buscar la descalificación de competidores. 
9. Interpretar de buena fe las normas aplicables al proceso de selección, de manera que siempre produzcan los efectos 

buscados por las mismas. 
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10. No incurrir en falsedad de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del pliego de condiciones. 
11. Igualmente se acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar el espíritu de la Ley 

Aplicable y los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre la aplicación del deber de selección 
objetiva. 

12. Actuar con lealtad hacia los demás interesados y/o proponentes, así como frente a la Entidad. Por lo tanto, 
abstenerse de utilizar herramientas para dilatar el proceso de selección. 

13. Abstenerse de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes y sus propuestas o 
terceros, sin contar con las pruebas suficientes, las cuales deberán estar a inmediata disposición de la Entidad para 
corroborar tales afirmaciones en caso de que se presenten. 

14. Así mismo, el interesado y/o proponente (en adelante cualquiera los “Obligados”), se comprometen: 
 

a. Garantizar la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la 
propuesta y en la ejecución del contrato. 
 

b. En caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto corrupción durante el proceso de 
selección o con cargo al contrato, los obligados darán conocimiento a la Entidad y a las autoridades competentes 
de la ocurrencia de tal situación y de los pagos hechos hasta la fecha a terceros. 

 
c. No ofrecer trabajo como parte del Obligado que resulte adjudicatario a ningún funcionario público o contratista 

vinculados en la Entidad, ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil a partir de la adjudicación y hasta el año siguiente a la finalización de la ejecución del Contrato. 

 
d. No ofrecer gratificaciones o atenciones en especie, ni financiar fiestas, recepciones u homenajes a funcionarios 

públicos, durante las diferentes etapas del proceso de selección, ni durante la ejecución del Contrato. 
 

 
 
 
 
Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal _______________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal 
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Estudio Previo  
Principio De Planeación 

Ley 80 De 1993, Ley 1150 De 2007, Decreto 1082 De 2015 Articulo 2.2.1.2.1.5.1 
“Los Estudios Previos Son El Soporte Para Elaborar El Proyecto De Pliegos, Los Pliegos De Condiciones Y El Contrato. 

Deben Permanecer A Disposición Del Público Durante El Desarrollo Del Proceso De Contratación Y Contener Los 
Siguientes Elementos: (…)” 

Fecha de Elaboración NOVIEMBRE de 2021 

1.   DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
(Numeral 1  ARTICULO 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015) 

 
De conformidad a lo establecido en la ley 715 de 2001 y el decreto 4791 de 2008, la Institución Educativa Técnica San Luis 
Gonzaga constituye como misión el bienestar educativo institucional, formar personas con capacidad para convivir 
armoniosamente, pensar crítica y creativamente, y soñar en grande; permitiéndole con ello el acceso a la educación superior y o al 
mercado laboral siendo útil a la sociedad. 
 
El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo…  
 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993 - FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL consagra que, los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados 
y a su vez, el numeral 7 del artículo 25 de la misma norma precisa que toda contratación que celebren las entidades públicas, debe 
obedecer a unos objetivos y propósitos previamente señalados en el objeto a contratar. 
 
Que el numeral 2, articulo 11 del decreto 4791 de 2008 consideró: el “Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación 
de los bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo…  
 
Por lo cual para la vigencia 2021, planeó el mantenimiento y adecuaciones de unidades sanitarias de las sedes (Santa Rita, José 
Humberto Núñez, Fonda Colombia y China Media de la Institución Educativa Juan Carlos Barragán Troncoso. 
     
Conveniencia de la contratación 
 
La Institución Educativa requiere contratar el mantenimiento y adecuaciones de unidades sanitarias de las sedes (Santa Rita, José 
Humberto Núñez, Fonda Colombia y China Media de la Institución Educativa Juan Carlos Barragán Troncoso, para garantizar 
espacios físicos agradables y confortables al personal estudiantil, docente y administrativo en el desarrollo de sus actividades.    
 
Por lo anterior, se requiere la inversión en infraestructura física de cuatro (4) sedes educativas, en la cual se realizarán la 
intervención de los siguientes componentes:  instalaciones hidrosanitarias, mampostería, estructura metálica, pisos y resanes. 
 

2.   DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

(Numeral 2 ARTICULO 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015)  
  
2.1. Descripción Del Objeto A Contratar, Con Sus Especificaciones 
 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com


 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA JUAN CARLOS BARRAGAN TRONCOSO FORMATO - E.P. 

V1 MACROPROCESO: CONTRATACION 

ESTUDIO PREVIO 
ARTICULO 2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015) 

PROCESO MINIMA CUANTIA y/o RÉGIMEN ESPECIAL 
Pág. 2 de 10 

 

Calle 7 # 1-04 Vereda Lisboa - Anzoátegui 
juancarlosbarragantroncoso@gmail.com 

Anzoátegui - Tolima 

 
 

2.1.1. Objeto: MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA RITA, 
JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN 
CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO.    
 
2.1.2. Plan Anual de Adquisición  
 
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, esta contratación se encuentra incluida en 
el Plan anual de adquisición de Bienes, Servicios y Obra Pública.  
 
Codificación de Bienes y Servicios de Acuerdo con el código estándar de productos y servicios de naciones unidad, V.14.080 
(Cuarto nivel de clasificación).  
 
Códigos UNSPSC DE CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.3. Alcance:   
 
Garantizar espacios físicos agradables y confortables al personal estudiantil, docente y administrativo en el desarrollo de sus 
actividades, a través del mantenimiento y adecuaciones de unidades sanitarias de las sedes (Santa Rita, José Humberto Núñez, 
Fonda Colombia y China Media de la Institución Educativa Juan Carlos Barragán Troncoso y ofrecer excelentes condiciones para 
prestar un servicio educativo idóneo.      

 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

95121700 Edificios o estructuras públicos 

2.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
2.2.1. Tipo de contrato Contrato de Obra 

2.2.2. Plazo de ejecución Treinta (30) días calendario, contado a partir de la suscripción del acta de inicio 

2.2.3. Lugar de Ejecución Anzoátegui - Tolima 

 
2.2.4. FUENTE DE FINANCIACIÓN  
 
 

 
 
2.2.5. VALOR   
 
El valor del contrato se estima por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 17.848.746,90) MCTE CON NOVENTA CENTAVOS con cargo a la 
vigencia 2021, Este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del proceso 
de selección y el pago de los impuestos y descuentos de ley a que haya lugar.  
 

MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA 
RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO 

RUBRO FUENTE DESCRIPCIÓN VALOR 

2.1.2.216.7 3.2 Adecuación de Infraestructura (emergencia) $    17.848.746,90 

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL $    17.848.746,90 
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I SEDE SANTA RITA 

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS         

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 
500 LITRO  (incluye accesorios) 

UND 1,0 $       590.000 $          590.000 

2 MAMPOSTERIA        

2.1 
MESÓN EN CONCRETO A=0,60MTS, INC. ACERO DE 
REFUERZO, INC TERMINADO EN CRAMICA PARTE 
SUPERIOR Y LATERAL. 

ML 6,0 $        420.000 $        2.520.000 

3  ESTRUCTURA METALICA       

3.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA  incluye 
anticorrosivo y pintura  

M2 1,8 $        390.000 $          686.400 

4 PISOS        

4.1 CERAMICA PISO M2 22,0 $         65.000 $         1.430.000 

II JOSE HUMBERTO NUÑEZ 

ITEM  DESCRIPCION  UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS     

1.1 
INSTALACIÓN CONEXIÓN TANQUE ELEVADO PVC, 
INC. ACCESORIOS. 

UND 1,0 $         250.000 $          250.000 

1.2 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO SANITARIOS 

UND 2,0 $         50.000 $          100.000 

2 MAMPOSTERIA        

2.1 RESANES  M2 7,0 $          15.000 $           105.000 

3 ESTRUCTURA METALICA       

3.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA  incluye 
anticorrosivo y pintura  

M2 1,8 $       390.000 $           686.400 

4 PISOS     

4.1 CERAMICA PISO M2 21,0 $         65.000 $         1.365.000 

III FONDA COLOMBIA     

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS     

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS 
(SOBREPONER O EMPOTRADOS)(INCUYE ACCESORIOS) 

UND 1,0 $      195.000 $         195.000 

1.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO DE TANQUE 
(incluye accesorios de instalación) 

UND 2,0 $       430.000 $          860.000 

1.3 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 
500 LITRO  (incluye accesorios) 

UND 1,0 $        590.000 $           590.000 

1.4 
INSTALACION DE APARATOS SANITARIOS ( 
LAVAMANOS, ORINALES, SANITARIOS) (2 sanitarios, 1 
lavamanos) 

UND 3,0 $        120.000 $           360.000 

1.5 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO HIDRAULICO  

UND 2,0 $          50.000 $           100.000 

1.6 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO SANITARIOS 

UND 2,0 $         50.000 $           100.000 

1.7 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE TERMINAL  UND 2,0 $         53.600 $          107.200 

IV CHINA MEDIA     

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS     

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS 
(SOBREPONER O EMPOTRADOS)(INCUYE ACCESORIOS) 

UND 1,0 $       195.000 $          195.000 

1.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA 
HIDRAULICA   1/2 " -3/4", incluye regata, resanes y accesorios 

ML 18,0 $       121.000 $       2.178.000 

1.3 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 
500 LITRO  (incluye accesorios) 

UND 1,0 $       590.000 $          590.000 

1.4 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO HIDRAULICO  

UND 2,0 $        50.000 $          100.000 

1.5 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O 
INSTALACION DE PUNTO SANITARIOS 

UND 2,0 $        50.000 $          100.000 

1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE TERMINAL  UND 2,0 $        53.600 $          107.200 
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1.7 
SUMINISTRO E INSTALACION DE ACCESORIO PARA 
SANITARIOS Y/O LAVAMANOS  

UND 3,0 $        60.000 $          180.000 

2 MAMPOSTERIA        

2.1 RESANES  M2 9,0 $         15.000 $           135.000 

COSTO DIRECTO (A)  $       13.630.200 

A (Administración) 24% $        3.271.248 

I(imprevistos) 1% $          136.302 

U(utilidad) 5% $           681.510 

IVA 19% $      129.486,90 

COSTO INDIRECTO (B)  $   4.218.546,90 

TOTAL A + B  $ 17.848.746,90 

 
2.2.6. FORMA DE PAGO: Institución Educativa pagará al contratista de la siguiente manera: a) El 100% mediante acta de 
recibo final de obra ejecutada, revisada, aceptada y recibida a satisfacción por el Supervisor del Contrato. b)  El pago se realizará 
previa programación del PAC y la entrega de los siguientes documentos:  
 
NOTA: 1. Cuenta de cobro o factura legal debidamente diligenciada (litografiada o tipografiada). 2. Copia de la planilla de pago 
de los aportes al régimen de seguridad social integral, para el periodo cobrado. 3. Acta de corte parcial o total aprobadas por el 
supervisor sobre las obras ejecutadas. 4. Memoria de cálculos de las obras ejecutadas en cada sede educativa. 5. Certificación 
bancaria. Los pagos serán cancelados en pesos colombianos a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el 
contratista suministre, la cual debe corresponder a una de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos 
los descuentos de ley. 6. Certificación de recibo a satisfacción firmado por el supervisor. 
 
2.2.7.  SUPERVISIÓN: 
 

El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación, y está obligado a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 
de 2011. 
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes.  
 
El Rector de la IE., podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” 
y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del 
contrato.  
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   
 
En todo caso el Rector de la IE, podrá variar unilateralmente la designación del apoyo a la supervisión, comunicando su decisión 
por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y a la Oficina de Contratos 

  
2.2.8. OBLIGACIONES GENERALES  
 
1. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales y archivos a su cargo, 

organizados, rotulados y almacenados, atendiendo los estándares y directrices de gestión documental, sin que ello implique 
exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 de 2000), así como 
los informes requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del mismo. 

2. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato.  
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3. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo 
tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el contratista y la Institución educativa. 

4. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 
5. Constituir la Garantía Única de Cumplimiento con los amparos establecidos en el contrato y en el presente documento. 
6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades salvo requerimiento 

expreso de Autoridad competente.  
7. Entregar al supervisor del control de ejecución del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 

resultados obtenidos en cada actividad encomendada cuando así se requiera. 
8. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la Institución 

educativa, a través del supervisor, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  
9. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción al valor 

mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. 
10. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor 

fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y 
cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o 
aquella que lo modifique, adicione o complemente.  

11. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las 
obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas 
correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. 

 
2.2.9.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 
1. Cumplir con las cantidades, calidad y las especificaciones de obra, ofrecidas dentro de su propuesta, conservando un 

comportamiento de cordialidad y buen trato donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del contrato. 
2. Realizar y cumplir a cabalidad con el mantenimiento de cada sede educativa dentro el plazo de ejecución establecido 
3. Los costos de transporte de los materiales correrán por cuenta del contratista. 
4. Atender las observaciones o requerimientos que le formule la Institución Educativa, por conducto del supervisor del contrato 

y corregir las fallas dentro del plazo razonable que se le señale para el efecto. 
5. Cumplir a cabalidad con el perfil profesional del personal mínimo requerido. 
6. Asistir a los Comités técnicos de obra que se programen, convocados por la supervisión, se debe contar con la presencia del 

director de obra y todo el equipo profesional propuesto. si hay lugar a ello. 
7. Cumplir la normatividad vigente para la correcta disposición de materiales sobrantes de demoliciones o de las labores de 

limpieza los cuales deberán ser dispuestos y transportados a las zonas de desechos o escombreras autorizadas, previa 
aprobación de la supervisión para mantener las áreas intervenidas libres de materiales de demolición o sobrantes de obra, 
garantizando su retiro de las sedes educativas. 

8. Cumplir con las normas vigentes en cuanto en cuanto a Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, en especial 
con las resoluciones 1016 de 1989, Decreto 614 de 1984, CST Art 349, resolución 2413 de 1979 R.H.S para el sector 
construcción, Resolución 2013 de 1986 y el Art 63 del Decreto 1295 de 1994. Adicionalmente se debe cumplir con la 
normatividad vigente en tema ambiental se deben cumplir Ley 9 de 1979, Ley 142 de 1994, Resolución 541 de 1994, Decreto 
Distrital 312 del 2006 y el Acuerdo N° 417 de 2009 

 
2.3.  OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: 
 
1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y entrega del objeto 

contratado. 
2. Asignar un supervisor una vez se surta el proceso de contratación estatal, a través del cual la Institución Educativa, mantendrá 

la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA.  
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3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto, quien exigirá la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratado.   

4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, 
para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la Institución Educativa, sobre la ocurrencia de acciones u omisiones 
constitutivas de mora o incumplimiento.  

5. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el 
efecto. 

6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan 
surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 

7. Solicitar y recibir información técnica respecto del servicio por parte del CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual. 

 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
(Numeral 3 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
La Institución Educativa, en desarrollo de lo previsto en la modalidad excepcional, consagrada en la Ley 715 de 2001 Artículo 13; 
Reglamentado por el Decreto Nacional 992 de 2002, Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 4791 de 2008., ha 
determinado que la modalidad de selección sea régimen especial, de conformidad con lo establecido por el Consejo Directivo, el 
cual reglamenta los procedimientos, formalidades y garantías para la contratación de los recursos de los fondos de servicios 
educativos, y en especial la celebración de contratos cuya cuantía  no supere los veinte (20) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.   
 

4. ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO,  
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 

(ARTICULO 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015) 

4.1. ANALISIS DEL MERCADO:  

 
Teniendo en cuenta a las proyecciones de cantidades de obra y al análisis de los precios unitarios, para la ejecución del proceso 
del mantenimiento y adecuaciones de unidades sanitarias de las sedes (Santa Rita, José Humberto Núñez, Fonda Colombia y China 
Media de la Institución Educativa Juan Carlos Barragán Troncoso, se determinó como valor del presente proceso la suma de 
DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS     
($ 17.848.746,90) MCTE CON NOVENTA CENTAVOS, soportados en el certificado de disponibilidad presupuestal No 008 
de la vigencia 2021. 
 

4.1.1.  ANALISIS ECONOMICO  

 

De acuerdo con lo anterior el valor promedio del proceso corresponde a la suma de: DIECISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 17.848.746,90) MCTE CON 
NOVENTA CENTAVOS. 

  
Dada la naturaleza del contrato a celebrar, la idoneidad y experiencia de la persona a contratar, la fijación del presupuesto oficial 
tiene como origen la autonomía privada de la voluntad de las partes, plasmada en el artículo 40 de la ley 80 de 1993. 
 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Numeral 5.  ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 
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5.1. REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA.  
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer obligaciones, en cuyo caso y para los presentes 
efectos no deberá estar incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad que le impidan el ejercicio de sus facultades. 
 
1. Carta de presentación de la oferta suscrita por parte del representante legal de la persona jurídica, persona natural o del 

Consorcio o Unión Temporal, donde manifieste el conocimiento, aceptación y cumplimiento de los requerimientos técnicos 
mínimos exigidos. (ANEXO 01)  

2. Las personas jurídicas certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o el que haga sus 
veces con una expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso y cuyo objeto social debe permitirle 
desarrollar la actividad, gestión y/u operación objeto del presente proceso. 

3. Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en Cámara de Comercio o registro mercantil con una 
expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso, en el cual conste que su actividad mercantil registrada 
la cual debe ser directamente relacionada con la que se pretende contratar. El registro mercantil debe estar vigente a la fecha 
de presentación de la propuesta.  

4. Las personas naturales con profesiones liberales, por no estar obligados a presentar registro mercantil se acreditará el ejercicio 
de su actividad, mediante (copia tarjeta profesional y copia de antecedentes de la entidad que los vigila.) 

5. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal. (ANEXO 03) 
6. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la persona natural o representante legal persona jurídica o de los proponentes plurales. 
7. Certificado de definición de situación militar. 
8. Acreditación que el contratista se encuentra afiliado al Sistema integral de Seguridad Social en Salud y pensiones en calidad de 

cotizante y a paz y salvo con los aportes correspondientes (decreto 1703 de 2002 y Arts. 10 y 18 de la Ley 1122 de2007), para 
lo cual deberá allegar la planilla del pago de seguridad social correspondiente al mes de la fecha en que se surta la diligencia de 
cierre del proceso. 

9. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) vigente, proferido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 

10. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal emitido por la Contraloría General de la República donde se acredite que 
el proponente no es Responsable Fiscal frente al Estado o que tiene vigente un acuerdo de pago (Ley 716 de2001). 

11. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación (Art. 1 Ley 190 de1995). 
12. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional. 
13. Certificado de consultas de medidas correctivas (Ley 1801/2016 Sistema Nacional de Registro de Medidas Correctivas). 
14. Certificado de antecedentes de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes (Ley 1918 del 2018 y el 

Decreto 753 del 2019. 
 

5.1.2. CAPACIDAD TECNICA - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

El proponente, persona natural o jurídica, deberá contar con la siguiente experiencia, la cual se considera como Requisito 
Habilitante Técnico.  
 
El proponente deberá acreditar su experiencia presentando copia máxima de Dos (2) contratos y/o certificaciones de contratos, 
con objeto en CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES DE CUALQUIER USO, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial destinado para 
el presente proceso de contratación. 
 
Se espera que cada certificación contenga la siguiente información: 
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 Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono. 

 Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación. 

 Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas con el objeto a contratar. 

 Valor del contrato 

 Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje de participación. 

 Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato. 

 Plazo de ejecución y/o fecha de terminación. 

 Firma de la persona que expide la certificación. 
 

Las certificaciones que no contengan la información que permita su evaluación, no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que 
se anexe a la propuesta copia del contrato o soporte respectivo, para lo cual se tomará la información que falte en la certificación. 
 
PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
 
El proponente deberá acreditar mínimo el siguiente personal:  
 

CARGO PROFESIONAL EXPERIENCIA DEDICACIÓN FORMACIÓN ACADEMICA  

Residente de Obra (1) 
18 meses de experiencia contados a partir 
de la expedición de la tarjeta profesional 

100% Ingeniero civil o arquitecto 

 
NOTA: Como requisito habilitante el proponente deberá allegar del residente de obra, a fin de ser habilitado los siguientes 
documentos: 

 

 Copia tarjeta profesional 

 Copia antecedente profesionales. 
 
5.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
Para evaluar las propuestas presentadas se tendrá como único factor de escogencia el MENOR PRECIO ANTES DE IVA, el 
cual se verificará en la diligencia de cierre, teniendo en cuenta las reglas y el procedimiento señalado en la presente Invitación 
Pública. 
 
La Institución Educativa, en aplicación de los principios de selección objetiva e igualdad de condiciones de los proponentes y de 
conformidad con el Concepto: 216130001598 - Incidencia del régimen tributario en la evaluación de las ofertas de Colombia 
Compra Eficiente, adelantará la evaluación de las ofertas sin tener en cuenta este impuesto. 
 
Se realizará la verificación de los requisitos habilitantes enunciados exclusivamente en relación con el proponente con el precio 
más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el 1082 de 2015. 

 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. Se Adjudicará al proponente quien presente la 
oferta de menor precio y cumpla con los requisitos habilitantes descritos en el presente documento. 
 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com


 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA JUAN CARLOS BARRAGAN TRONCOSO FORMATO - E.P. 

V1 MACROPROCESO: CONTRATACION 

ESTUDIO PREVIO 
ARTICULO 2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015) 

PROCESO MINIMA CUANTIA y/o RÉGIMEN ESPECIAL 
Pág. 9 de 10 

 

Calle 7 # 1-04 Vereda Lisboa - Anzoátegui 
juancarlosbarragantroncoso@gmail.com 

Anzoátegui - Tolima 

 
 

En caso de empate en el menor precio, se realizará la verificación de los requisitos habilitantes a quien haya radicado primero en 
la oficina de correspondencia en el día señalado la oferta con todos sus requisitos entre los empatados, según el orden de entrega 
de las mismas. 
 
5.3 FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el menor precio, se realizará la verificación de los requisitos habilitantes a quien haya radicado primero la 
oferta en el lugar y día señalado, con todos sus requisitos entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas, con 
fundamento en lo establecido por el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

6. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
(Numeral 6 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
La Institución Educativa de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el numeral 8 del artículo 
2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por 
Colombia Compra Eficiente, se procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación.  
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7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN  

(Numeral 7 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 
  

Para el presente Contrato SI APLICA constitución de garantías por el/la contratista. El adjudicatario deberá constituir Garantía 
Única a favor de la Institución Educativa Técnica Juan Carlos Barragán Troncoso, NIT 809.006.104-1, otorgada por una compañía 
de seguros legalmente establecida en Colombia para respaldar el cumplimiento de las, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 19 del artículo 25º de la Ley 80 de 1993, el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que 
rigen la materia, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato, con 
los amparos, en las cuantías y en los términos que se determinan a continuación:  
 
1. Cumplimiento: la cual deberá constituirse por el 10% del valor del contrato y una vigencia igual al plazo de ejecución del 

contrato y seis (6) meses más.  
 

2. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: La cual deberá constituirse por el 10% del valor 
del contrato, vigente por el período de ejecución del contrato y tres (3) años más.  

 
3. Estabilidad y calidad de la obra la cual deberá constituirse por el 10% del valor del contrato, con una vigencia de tres (3) 

años más, contados a partir del recibo final de la obra. 
 

NOTA: El presente proceso de selección por tratarse de un mantenimiento y adecuación y no una construcción como tal, las 
compañías aseguradoras, aseguran el amparo de estabilidad y calidad de la obra con una vigencia máxima de tres (3) años contados 
a partir del acta de recibo final. 
 
 

8. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL (ARTICULO 2.2.1.2.4.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedido por Colombia 
Compra Eficiente; La Institución Educativa por adelantar el proceso de contratación sujeto la Ley 80 de 1993 no debe hacer este 
análisis en las modalidades de contratación directa, mínima cuantía y régimen especial hasta 20 SMMLV 
 

RESPONSABLES  

 
Original Firmado 

 
LUZ AMPARO DEL ROSARIO LOZANO OLAYA  

Rectora 
 
 
 

 
Proyectó: Carmen María Quintero Flórez - Auxiliar Administrativo Grado 10 
Aprobó: Edward Andrés Triana Rodríguez - Abogado Contratista IETJCBT 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario 
del sector administrativo de planeación nacional, que en su artículo 2.2.1.1.1.6.1 establece: “Deber de análisis de las 
Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el 
sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”. 
 
El análisis del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y materializa los principios de planeación, de 
responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. El presente estudio, prevé identificar el sector del 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA RITA, JOSE 
HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN 
CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO. 

ASPECTOS GENERALES 

 
SOCIAL  
 
El concepto de mantenimiento ha sido ampliamente desarrollado por muchos autores debido a la necesidad de conservar 
y mantener no solo las edificaciones sino todo aquello que dentro de su vida útil pueda deteriorarse. El mantenimiento 
hace referencia a las tareas fundamentales que garantizan la prolongación de la vida útil de las edificaciones, evitando con 
ello su deterioro y finalmente su destrucción.  
 
Existen varios tipos de manutenciones, el preventivo y el correctivo. El preventivo como su nombre lo indica previene 
cualquier inconveniente que pueda ocurrir en la vida útil de las edificaciones evitando así que esta cumpla los objetivos 
para la cual se diseñó. El correctivo trata de corregir aquellos errores que ya presenta la edificación para así lograr extender 
su vida útil hasta el máximo.  

 
Y por último el que hace parte de la naturaleza del presente objeto contractual, tenemos el mantenimiento ordinaria que 
comprende todos aquellos trabajos periódicos sobre elementos comunes o privativos, que según las características técnicas 
del edificio se han de realizar con motivo de su utilización y del envejecimiento y desgaste de sus sistemas de protección e 
instalaciones, por la acción ordinaria de la agresividad ambiental y del propio envejecimiento de los materiales empleados 
en su construcción. 
 
IMPACTO SOCIAL  
 
El mantenimiento y adecuaciones de unidades sanitarias de las sedes (Santa Rita, José Humberto Núñez, Fonda Colombia 
y China Media, en cumplimiento de sus objetivos misionales, ofrecerá a la comunidad estudiantil (estudiantes, docentes y 
personal administrativo) espacios físicos agradables y excelentes condiciones para prestar un servicio educativo idóneo.     
 
REGULATORIO  
 
En relación al planeamiento y los diseños de instalaciones de ambientes escolares, así como la señalización, se tendrá lo 
dispuesto en las siguientes normas: 

 
 Norma Técnica Colombiana NTC 4595 y 4596 

 Norma Sismo Resistente NSR 2010 

ESTUDIO DEL SECTOR 
ARTICULO 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015) 
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 Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE 

 Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. 

 Reglamento Técnico del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico RAS 2000 
 

Ambiental 
 
En Relación a un estudio ambiental, la construcción de una obra civil representa un gran impacto en los recursos 
ambientales, los cuales se deben mitigar durante la ejecución del proyecto, para esto se establece un Plan de Manejo 
Ambiental, el cual contiene medidas precautelarías, identificadas previamente en las Actividades, y las medidas de 
prevención/mitigación: 
 
Medidas precautelarías generales: 

 

 Dotar con implementos de protección personal a quienes ejecuten las obras. 

 Cumplir con las normas de seguridad e higiene industrial de Seguridad Social y del Código del Trabajo. 

 Vigilar que se cumplan todos los ítems mencionados en el contrato de la obra física y de medidas de prevención 
de impactos ambientales a satisfacción de la Fiscalización. 
 

Por lo demás, los impactos del proyecto son positivos y sólo requieren medidas de prevención muy sencillas que 
no hacen necesarias grandes medidas de mitigación ni compensación. El siguiente resumen presenta los diversos 
tipos de medidas que deberán ponerse en práctica. Como se observará las medidas precautelarías y de 
mitigación específicas que predominan son de tipo preventivo pues si se las cumple no hay motivo de medidas 
correctoras. 
 
Tales medidas precautelarías y de mitigación, en mayor detalle, se encuentran en las fichas ambientales: 
 
Nombre de la medida 1: Planificación de logística constructiva; información pública de trabajos a realizar, charlas 
de información; educación y concientización: 
 
Tipo: Prevención y mitigación - Descripción de la medida: 

 

 Planificar las vías y áreas de ingreso de materiales y Retiro de escombros; 

 Establecer zonas restringidas y áreas para estacionar; 

 Instruir al personal para prevenir accidentes; 

 Dar charlas orientadoras a los trabajadores; 

 Mantener coordinaciones con autoridades, Interventor, contratista. 
 

Nombres de los impactos mitigados por la medida: 
 

 Riesgo y falta de seguridad; 

 Desorientación; 

 Retrasos, descontento. 
 

Responsables de la ejecución de la medida: 
 

 Supervisor y/o Interventor, contratista y Director de obra 
 

Nombre de la medida 2: Señalización de obras e información. 
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Tipo: Preventivo - Descripción de la medida: 
 

 Colocar letreros de tránsito vehicular y peatonal alusivos a los riesgos de la zona de construcción; 

 Proveer adecuada información a los profesores y estudiantes sobre zonas restringidas y horarios. 
 

Impactos enfrentados por la medida: 
 

 Riesgos, seguridad, accidentes; 

 Salud pública y ocupacional. 
 

Responsables de la ejecución de la medida: 
 

 Supervisor y/o Interventor, contratista y Director de obra 
 

Nombre de la medida 3: Facilitar instalaciones, así como equipos de seguridad laboral para los trabajadores y para 
el personal de obra. 
 
Tipo: Preventivo, mitigación - Descripción de la medida: 

 

 Proveer a los obreros de un sitio donde comer, servicios higiénicos (o letrinas) 

 Proveer equipos adecuados y servicio de primeros auxilios para los trabajadores, cumpliendo con las normas 
de seguridad e higiene industrial de Seguridad Social y el Código del Trabajo, además de las que se derivan 
del buen juicio y sentido común; 

 Colocar pantallas de tela o lona en sitios externos estratégicos de la edificación para evitar que salpique agua 
o restos de cemento, o caiga material de construcción a trabajadores y personal de la Institución. 

 Dotar a los trabajadores con artículos de protección y exigir su continuo y correcto uso. Sin ser limitantes 
a la lista, estos implementos básicos son: Cascos, Guantes, Mascarillas, Protectores de ojos, Botas. 

 
Impactos enfrentados por la medida: 

 

 Daños a la salud pública y ocupacional; 

 Estética; 

 Evitará sitios sucios; 

 Prevendrá accidentes. 
 

Responsables de la ejecución de la medida: 
 

 Supervisor y/o Interventor, contratista y Director de obra 
 

Nombre de la medida 4: Transporte de materiales, desechos orgánicos, manejo de escombros y desechos inertes, 
control de los desechos y su adecuada disposición final. 
 
Tipo: Preventivo - Descripción de la medida: 

 

 Retiro y/o ubicación de los desechos (orgánicos e inorgánicos) y escombros en las áreas adecuadas para su 
disposición final. 

 Controlar el transporte adecuado de materiales de construcción hacia la obra, y hacia el sitio de Retiro de 
desechos, empleando vehículos cubiertos y/o lonas que cubran sus baldes para evitar derrames de 
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materiales en las vías; 

 Emplear las rutas de acceso y salida previamente planificadas según medida 1. 
 

Impactos enfrentados por la medida: 
 

 Mala estética; 

 Salud ocupacional; 

 Impactos visuales negativos; 

 Suciedad; 

 Malos olores; 

 Ruidos, polvo, gases; 

 Accidentes. 
 

Responsables de la ejecución de la medida: 
 

 Constructor y Supervisión 
 

Nombre de la medida 5: Adecuado mantenimiento de equipos. 
 
Tipo: Preventivo - Descripción de la medida: 

 
 Mantener en buen funcionamiento y calibración de la maquinaria y equipos que se utilizarán en la 

construcción, de manera que no presenten riesgos ni produzcan ruidos ni gases fuera de lo normal. El 
control se hará según las características específicas de cada vehículo, maquinaria o equipo que se emplee. 

 
Impactos enfrentados por la medida: 

 

 Ruidos, polvo, gases; 

 Accidentes; 

 Salud ocupacional; 

 Impactos visuales negativos. 
 

Responsables de la ejecución de la medida: 
 
Constructor y Supervisión  
 
TECNICO  
 
El proceso obedece en su mayoría a una obra vertical. “OBRAS VERTICALES: Las Obras Verticales son todas aquellas 
obras que se ejecutan o se realizan desde un punto del nivel de la superficie hacia arriba, rompiendo la ley de gravedad”.  
 
“El presupuesto de obra es la predicción monetaria o Cálculo aproximado que representa realizar una actividad u obra 
determinada.  
 
Presupuestar una obra, es establecer de qué está compuesta (composición cualitativa) y cuántas unidades de cada 
componente se requieren (composición cuantitativa) para, finalmente, aplicar precios a cada uno y obtener su valor en un 
momento dado.  
 

mailto:juancarlosbarragantroncoso@gmail.com


 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA JUAN CARLOS BARRAGAN TRONCOSO FORMATO - E.S. 

V1 MACROPROCESO: CONTRATACION 

ESTUDIO DEL SECTOR 
ARTICULO 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015) 

PROCESO MINIMA CUANTIA y/o RÉGIMEN ESPECIAL 
Pág. 5 de 12 

 

Calle 7 # 1-04 Vereda Lisboa - Anzoátegui 
juancarlosbarragantroncoso@gmail.com 

Anzoátegui - Tolima 

 
 

Previamente se debe someter el proyecto a los siguientes análisis: 
 
Análisis Geométrico: Significa el estudio de los planos de construcción, es decir la determinación de la cantidad de 
volúmenes en la obra (cómputos métricos, análisis de precios unitarios). 
 
Análisis Estratégico: Que es la definición de la forma en que se ejecutará, administrará y coordinará la construcción 
de la obra o el desarrollo de esta. Esto genera determinadas actividades que deben realizarse, pero que no se 
encuentran en los planos de construcción, sin embargo, todas éstas actividades tienen un costo en lo que representa 
el presupuesto de la obra. 
 
Análisis del Entorno: Definición y valorización de costos no ligados a la ejecución física de actividades o de su 
administración y control, sino de requerimientos profesionales, de mercado o imposiciones gubernamentales. 
 
Los costos tenidos en cuenta para el presente presupuesto de obra comprenden los siguientes grandes componentes 
los cuales participan en los costos básicos de una obra: 
 
-   Materiales. -   Mano de obra. -   Equipos y herramientas. 
-   Gastos generales. -Administración e imprevistos. 
-   Impuestos. 
 
Los tres primeros componentes se denominan costos directos. Tienen una relación directa con la ejecución física de 
la obra, estos costos están directamente relacionados con las cantidades de obra a ejecutar. 
 
Los gastos generales también se conocen como costos indirectos, están relacionados especialmente con el tiempo de 
ejecución, e incluyen todos aquellos factores diferentes de los costos directos, que afectan la ejecución de la obra 
incluyendo gastos administrativos, de mantenimiento, financieros, impuestos, pólizas, servicios públicos, 
comunicaciones, control técnico, campamentos, vías de acceso, etc., además de los imprevistos. 
 
El costo directo del precio unitario de cada ítem debe incluir todos los costos en que se incurre para realizar cada 
actividad, en general, este costo directo está conformado por tres componentes que dependen del tipo de ítem o 
actividad que se esté presupuestando. 
 
Materiales: es el costo de los recursos empleados o puestos en la obra. Los materiales son los recursos que se utilizan 
en cada una de las actividades o ítems de la obra. Los materiales están determinados por las especificaciones técnicas, 
donde se define la calidad, cantidad, marca, procedencia, color, forma, o cualquier otra característica necesaria para 
su identificación. 
 
Mano de Obra: es el costo del recurso humano involucrado en el ítem, separado por cada especialidad, se toman en 
cuenta los beneficios sociales. 
 
Los salarios de los recursos de mano de obra están basados en el número de horas por día, y el número de días por 
semana. La tasa salarial horaria incluye: salario básico, beneficios sociales, vacaciones, feriados, sobre tiempos y todos 
los beneficios legales que la empresa otorgue al país. 
 
Costo de la Mano de Obra: Es otro de los factores determinantes en la preparación de los costos unitarios. Se 
compone de jornales y sueldos de peones, albañiles, mano de obra especializada y demás personal que afecta 
directamente a los diferentes ítems de la obra. A pesar de la progresiva mecanización y el empleo cada vez mayor de 
elementos prefabricados, la mano de obra sigue aportando la mayor contribución en los trabajos de construcción. 
Para la valoración del costo horario, debe tomarse en cuenta el salario básico, al cual debemos agregar las incidencias 
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de los beneficios sociales. 
 
Rendimiento de la Mano de Obra: El rendimiento de la mano de obra se puede definir como la cantidad de 
unidades iguales que un obrero puede hacer en un periodo fijo o alternativamente el tiempo que se requiere de un 
obrero para hacer una unidad de obra. 
 
Costos indirectos: Son aquellos gastos que incluyen, gastos generales, Utilidades, Impuestos. 
 
Gastos Generales: Son aquellos gastos no incluidos en los costos directos y son muy variables, dependiendo de 
aspectos como el lugar donde se debe realizar la obra. También tiene influencia el tipo de garantía (pólizas de seguro). 
El monto de contratos anuales y la magnitud de la empresa constructora. Por otra parte, existen dentro de los gastos 
generales costos fijos que representan un porcentaje permanente del costo total de la mano de obra como son los 
aportes a entidades. 
 
Conservación y Mantenimiento  
 
Las instalaciones sanitarias se adaptan a las condiciones del agua potable y las aguas servidas, de modo de obtener 
una adicción condicional sanitaria evitando la propagación de enfermedades.  
 
a) Reducción de la distribución de papas para beber Desde las instalaciones del agricultor, el saneamiento del 
agricultor se llevó a cabo en bandejas de siembra, con el propósito de consumo humano.  
 
b) Red de recolección de aguas servidas Las redes de alcantarillado están destinadas a la evacuación de las aguas 
servidas, que no tememos que el agua se use para el consumo humano en baños, cocinas, lavaderos y otros. El no 
tener que mantener en mal estado estas redes, significaría mantener un foco infeccioso en lugares donde se concentró 
Conglomerado humano 
 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
El proponente deberá acreditar mínimo el siguiente personal:  

 
CARGO 

PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DEDICACIÓN FORMACIÓN ACADEMICA  

Residente de Obra 
(1) 

18 meses de experiencia contados 
a partir de la expedición de la 
tarjeta profesional 

100% Ingeniero civil o arquitecto 

 
NOTA: Como requisito habilitante el proponente deberá allegar del residente de obra, a fin de ser habilitado los 
siguientes documentos: 
 

 Copia tarjeta profesional 

 Copia antecedente profesionales 
 

OBJETIVO GENERAL 
  
Para la vigencia fiscal 2021 la Institución Educativa, planeó el mantenimiento y adecuaciones de unidades sanitarias de las 
sedes (Santa Rita, José Humberto Núñez, Fonda Colombia y China Media de la Institución Educativa Juan Carlos Barragán 
Troncoso.  
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
Garantizar espacios físicos agradables y confortables al personal estudiantil, docente y administrativo en el desarrollo de sus 
actividades, a través del mantenimiento y adecuaciones de unidades sanitarias de las sedes (Santa Rita, José Humberto Núñez, 
Fonda Colombia y China Media de la Institución Educativa Juan Carlos Barragán Troncoso y ofrecer excelentes condiciones 
para prestar un servicio educativo idóneo.    

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA 

RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO 

I SEDE SANTA RITA 

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS    

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 500 LITRO  
(incluye accesorios) 

UND 1,0 

2 MAMPOSTERIA    

2.1 
MESÓN EN CONCRETO A=0,60MTS, INC. ACERO DE REFUERZO, INC 
TERMINADO EN CRAMICA PARTE SUPERIOR Y LATERAL. 

ML 6,0 

3  ESTRUCTURA METALICA   

3.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA  incluye anticorrosivo y pintura  M2 1,8 

4 PISOS    

4.1 CERAMICA PISO M2 22,0 

II JOSE HUMBERTO NUÑEZ 

ITEM  DESCRIPCION  UND CANTIDAD 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS   

1.1 
INSTALACIÓN CONEXIÓN TANQUE ELEVADO PVC, INC. 
ACCESORIOS. 

UND 1,0 

1.2 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
SANITARIOS 

UND 2,0 

2 MAMPOSTERIA    

2.1 RESANES  M2 7,0 

3 ESTRUCTURA METALICA   

3.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA  incluye anticorrosivo y pintura  M2 1,8 

4 PISOS   

4.1 CERAMICA PISO M2 21,0 

III FONDA COLOMBIA   

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS   

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS (SOBREPONER O 
EMPOTRADOS)(INCUYE ACCESORIOS) 

UND 1,0 

1.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO DE TANQUE (incluye accesorios 
de instalación) 

UND 2,0 

1.3 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 500 LITRO  
(incluye accesorios) 

UND 1,0 

1.4 
INSTALACION DE APARATOS SANITARIOS ( LAVAMANOS, ORINALES, 
SANITARIOS) (2 sanitarios, 1 lavamanos) 

UND 3,0 

1.5 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
HIDRAULICO  

UND 2,0 

1.6 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
SANITARIOS 

UND 2,0 

1.7 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE TERMINAL  UND 2,0 

IV CHINA MEDIA   

ITEM DESCRIPCION  UND CANTIDAD 

1 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS   

1.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS (SOBREPONER O 
EMPOTRADOS)(INCUYE ACCESORIOS) 

UND 1,0 

1.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA HIDRAULICA   1/2 " -3/4", 
incluye regata, resanes y accesorios 

ML 18,0 
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1.3 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 500 LITRO  
(incluye accesorios) 

UND 1,0 

1.4 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
HIDRAULICO  

UND 2,0 

1.5 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O INSTALACION DE PUNTO 
SANITARIOS 

UND 2,0 

1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE TERMINAL  UND 2,0 

1.7 
SUMINISTRO E INSTALACION DE ACCESORIO PARA SANITARIOS Y/O 
LAVAMANOS  

UND 3,0 

2 MAMPOSTERIA    

2.1 RESANES  M2 9,0 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Para todos los efectos legales será considerado el Municipio de Anzoátegui - Tolima, 
como el lugar de ejecución del presente proceso.   
 
CÓDIGO DEL CLASIFICADOR UNSPSC  
 
 
 
 

 
 
 

 
Las cifras de Confecámaras permiten establecer que en nuestro país conviven cerca de 21 mil empresas asociadas al sector 
de la construcción, una actividad que al incluir todos los sectores que concurren (vivienda y obras civiles), proveedores 
industriales (hierro, cemento y productos metálicos), comercio de materiales (ferreteros mayoristas y minoristas), 
fabricación y alquiler de equipos y la actividad inmobiliaria, aporta el 9,8% del PIB de Colombia. 

La construcción de vivienda y obras civiles demanda un gran número de productos y servicios y las empresas en muchos 
casos, atienden ambos segmentos. En este clúster, se destacan firmas de gran calado de los sectores industrial, comercio 
y de servicios que jalonan hoy una parte del crecimiento de la economía:  
 

 
INDICADORES ECONÓMICOS ALREDEDOR DE LA CONSTRUCCIÓN (IEAC) I TRIMESTRE DE 
2021 

El boletín de Indicadores Económicos Alrededor de la Construcción (IEAC), presenta información de 13 investigaciones, 
categorizadas en indicadores macroeconómicos, oferta, demanda y precios. Los indicadores de construcción se publican 
considerando las coberturas geográficas disponibles, a partir de las variaciones mensuales y anuales.  

La más reciente actualización metodológica del IPC, implementada a partir de enero de 2019, incluyó el uso de una 
nomenclatura basada en el estándar internacional COICOP (Clasificación del consumo individual por finalidades, por sus 
siglas en inglés). Atendiendo el estándar internacional, el primer nivel agregativo pasa de nueve grupos de gasto a doce 
divisiones. La medición de los gastos agregados en el anterior grupo de gasto “vivienda”, tuvo una recomposición que 
hace que los resultados de la nueva división 04, llamada con el mismo nombre “vivienda”, no sean directamente 
comparables. La división 04 “vivienda” publicada a partir de enero de 2019, incluye únicamente la medición de la variación 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

95121700 Edificios o estructuras públicos 

ESTUDIO DE LA OFERTA 

ESTUDIO ECONOMICO 
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de precios para los arrendamientos, los materiales para la conservación y reparación de la vivienda, los servicios 
relacionados con la copropiedad y servicios como el acueducto, alcantarillado, aseo, gas y electricidad.  

Debido a que los resultados del IPC para 2018 fueron generados usando la estructura de ponderaciones vigente para el 
periodo 2009-2018, y que, por otro lado, los resultados de 2019 utilizan las nuevas ponderaciones actualizadas a partir de 
los resultados de la ENPH (DANE; 2016-2017), no es posible calcular las contribuciones a la variación anual durante el 
año 2019. Es por esta razón que a partir del 2019 se decide excluir del presente boletín los resultados referentes al IPC 
de Vivienda. 

A partir del tercer trimestre de 2019 se incluye la información correspondiente a leasing habitacional para la operación 
estadística Cartera Hipotecaria de vivienda con información a partir del primer trimestre de 2015. El Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante la aprobación del Decreto número 1467 de 2019, oficializó en su artículo 2.1.9.1 
el precio excepcional de la Vivienda de Interés Social (VIS) en donde se indica que el precio máximo para este tipo de 
vivienda será de ciento cincuenta (150 SMMLV) para aquellas viviendas que se ubiquen en los Distritos y Municipios 
pertenecientes a las aglomeraciones urbanas definidas por el documento CONPES 3819 de 2014 cuya población supere 
el millón (1.000.000) de habitantes. Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 en su artículo 85 define que el valor máximo de 
la Vivienda de Interés Prioritario será de noventa salarios mínimos mensuales legales vigentes (90 SMMLV). 

A partir de esta publicación, se incorporan en el boletín IEAC dos operaciones estadísticas nuevas, el Indicador de 
Producción de Obras Civiles – (IPOC) y el Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles – (ICOCIV).  

El IPOC determina la evolución trimestral de la producción de obras civiles según grupos de obra y el avance de la misma, 
con información histórica a partir del primer trimestre de 2018. Por su parte el ICOCIV es un indicador que permite 
conocer la variación promedio de los precios de una canasta que representa los costos de la construcción de un conjunto 
representativo de las obras civiles desarrolladas en el país, con información histórica a partir de enero del 2021 

INDICADORES MACROECONÓMICOS - PRODUCTO INTERNO BRUTO 

En el cuarto trimestre de 2020 (octubre - diciembre), el PIB a precios constantes disminuyó 3,6% con relación al mismo 
trimestre de 2019. Al analizar el resultado del valor agregado por grandes ramas de actividad, se observa un decrecimiento 
de 27,7% del valor agregado del sector construcción. Este resultado se explica principalmente por la variación anual 
negativa presentada en el valor agregado de las edificaciones (-26,5%), el valor agregado de las actividades especializadas 
(-27,5%) y el valor agregado de las obras civiles (-29,6%).  
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Al analizar las cifras del Producto Interno Bruto (PIB), para el cuarto trimestre de 2020 (octubre – diciembre) frente al 
mismo periodo del año anterior para algunos países de América Latina, se observa que cada uno de estos países presentó 
un decrecimiento significativo, la mayor disminución es presentada por México (-4,3%). En lo referente al valor agregado 
de la construcción, se observa un decrecimiento en dos de los países de análisis, Colombia (-27,7%) y México (-9,8%), 
siendo más significativo el de Colombia. Por el contrario, en Perú se observa un importante crecimiento del 19,0% con 
relación al mismo trimestre de 2019. 
 

 
 
Indicador de Inversión en Obras Civiles 

En el cuarto trimestre de 2020 (octubre – diciembre), los pagos efectuados para la construcción de obras civiles registraron 
un decrecimiento de 22,2%, con relación al cuarto trimestre del año anterior. Las obligaciones adquiridas en obras civiles 
en el cuarto trimestre de 2020 registraron una variación de -32,1% frente al mismo trimestre del año 2019. El 
decrecimiento en los pagos efectuados obedece principalmente al grupo de Carreteras, calles, caminos, puentes, carreteras 
sobreelevadas, túneles y construcción de subterráneos y al grupo de Otras obras de ingeniería que disminuyeron sus pagos 
en un 20,0% y 58,4% respectivamente y aportaron en conjunto -15,3 puntos porcentuales a la variación anual. 
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ESTUDIO DE LA DEMANDA 

 
¿La Entidad ha adquirido en anteriores vigencias los bienes a comprar? SI _X_   NO __ 
 
Se encontró que el fondo educativo en su histórico a contratado procesos de contratación con objetos relacionados en 
la adecuación y mantenimiento de infraestructura, mediante la modalidad de Régimen especial, durante las últimas 
vigencias.    

 

 
La Institución Educativa de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el numeral 8 del artículo 
2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la metodología para identificar y clasificar los riesgos 
elaborado por Colombia Compra Eficiente, se procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente 
contratación.      

 
 
 

MODALIDAD   CONTRATO   OBJETO VALOR 

Régimen Especial No 007 - 2019 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN 
SEDES: PRINCIPAL, LISBOA Y CHINA MEDIA 

$ 15.371.753 

EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
(Numeral 6 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 
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 Imposibilidad de ejecutar el 
contratos por causas paros 
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similares 

-Los bienes, obras y/o 
servicios no están 
amparados de manera 
adecuada por una garantía 
de seguro 
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Entidad y 
contratista 

Verificación detallada de 
la póliza de acuerdo a las 
exigencias de la 
invitación, revisión de la 
aprobación de la póliza 
por parte del supervisor 
antes de la firma del acta 
de inicio. 
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Perdida de materiales 
requeridos para la ejecución 
de la obra 

Detrimento patrimonial. -
Sanciones disciplinarias, 
fiscales y/o penales. 
Incumplimiento de las 
metas propuestas por la 
entidad. 
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Contratista 

Revisión exhaustiva por 
parte del Supervisor de 
los materiales requeridos 
por parte del contratista, 
los cuales deben estar 
acorde a las 
especificaciones técnicas 
exigidas.  
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Teniendo en cuenta a las proyecciones de cantidades de obra y al análisis de los precios unitarios, para la ejecución del 
proceso del mantenimiento y adecuaciones de unidades sanitarias de las sedes (Santa Rita, José Humberto Núñez, Fonda 
Colombia y China Media de la Institución Educativa Juan Carlos Barragán Troncoso, se determinó como valor del 
presente proceso la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 17.848.746,90) MCTE CON NOVENTA CENTAVOS, soportados 
en el certificado de disponibilidad presupuestal No 008 de la vigencia 2021. 

 
    

Original Firmado 
 

LUZ AMPARO DEL ROSARIO LOZANO OLAYA  
Rectora 

 
Proyectó: Carmen María Quintero Flórez - Auxiliar Administrativo Grado 10 
Aprobó: Edward Andrés Triana Rodríguez - Abogado Contratista IETJCBT  

ANALISIS DE PROYECCIÓN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
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MEMORANDO 
 
 
PARA:  CARMEN MARÍA QUINTERO FLÓREZ - Auxiliar Administrativo Grado 10 
                          LUZ MARINA ESGUERRA REYES - Coordinadora IETJCBT   
                          FREDIC LILIANA SUAREZ RENGIFO - Docente IETJCBT   
 
 

DE:   LUZ AMPARO DEL ROSARIO LOZANO OLAYA - Rectora IETJCBT  
 
 
ASUNTO: Designación Comité Evaluador    
 
 
Comedidamente me permito informarle que este Despacho lo ha designado miembro del Comité Evaluador 
dentro del proceso de RÉGIMEN ESPECIAL No. IETJCBT -RE 006-2021, cuyo objeto es el: 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES (SANTA 
RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO.  
 
De conformidad con el cronograma señalado en la Invitación Publica, el informe preliminar de verificación 
deberá publicarse el 08 de noviembre de 2021 a las 07:00 a.m. en la página web 
(https://juancarlosbarragantroncoso.colegiosonline.com) de la sede Principal, razón por la cual se deberá 
entregar en la Institución Educativa, en medio físico, debidamente firmada por los miembros del comité 
evaluador, el mencionado informe a más tardar a las 06:30 a.m. del día 08 de noviembre de 2021.     
 

CRITERIOS DE VERIFICACION 
 

FACTORES VERIFICACIÒN 

CAPACIDAD JURÍDICA  CUMPLE / NO CUMPLE 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  CUMPLE / NO CUMPLE 

OFERTA ECONOMICA CUMPLE / NO CUMPLE 

 
 
Agradezco dar estricto cumplimiento a las fechas establecidas, teniendo en cuenta que los términos 
contractuales son preclusivos y perentorios. 
 
Atentamente,  

Original Firmado 
 

LUZ AMPARO DEL ROSARIO LOZANO OLAYA  
Rectora 

 
 
 

Proyectó: Carmen María Quintero Flórez - Auxiliar Administrativo Grado 10 
Aprobó: Edward Andrés Triana Rodríguez - Abogado Contratista IETJCBT 
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